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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN Y DONACIÓN A FAVOR DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO, 

EL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO MZA. 1, LOTE 1, AV. CONSTITUYENTES ESQUINA AV. GARZAS, FRACCIONAMIENTO PESCADORES I DE LA 

CIUDAD DE PLAYA DEL CARMEN, MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, APROBADO EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, ADMINISTRACIÓN 2018-2021, CELEBRADO EL 22 DE FEBRERO DEL AÑO 2019. 

 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, 126, 133, 145, 153 fracción I, y 154 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 

Roo; 2, 3, 7, 65, 66 fracciones I incisos c) y s) y IV inciso g), 88, 90 fracciones I y XIV, 125 fracción XIX, 229 fracción I, 237, 238, 239, 240 y 241 de la 

Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; y  

C o n s i d e r a n d o 

 

Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento 

de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine. La competencia que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 126 establece que “El Municipio Libre es la base de la división 

territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, constituida por una comunidad de 

personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en 

su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo segundo que “La Autonomía del Municipio Libre se expresa 

en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas 

en el artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

 
Que el artículo 154 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, establece que: “El Ayuntamiento administrará responsablemente 

el patrimonio municipal conforme a la Ley. La Ley establecerá los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los 

Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por 

un plazo mayor al período del Ayuntamiento. Los bienes del dominio público municipal son inalienables, imprescriptibles e inembargables, y no están sujetos 

a acción reivindicatoria o de posesión definitiva o interina, mientras no varíe su situación jurídica, la cual sólo podrá modificarse por acuerdo de las dos terceras 

partes de los miembros del Ayuntamiento en los términos y procedimientos que señale la Ley; la misma Ley determinará cuales t ienen ese carácter.” 

 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: “Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde 

la representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 

circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, 

con las limitaciones que les señalen las leyes.” 

 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 66 fracción I inciso c) y s) dice: “Son facultades y obligaciones del Ayuntamiento: I.- 

En materia de gobierno y régimen interior: … c) Aprobar los Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, Circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. … s) Resolver, conforme a las disposiciones de esta ley, 

sobre las solicitudes de enajenación de bienes del dominio privado del Municipio, así como sobre el cambio de situación jurídica de bienes del dominio público 

a bienes del dominio privado municipal.” 

 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 229 dice: “Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 

de: I.- Los bienes muebles e inmuebles, ya sea que se destine al servicio público o uso común y los propios del Municipio. …” 

 
Que el artículo 237 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, establece que: “El Ayuntamiento administrará responsablemente el Patrimonio 

Municipal conforme a la Ley.” 

 
Que el artículo 238 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, establece que: “El Patrimonio Municipal se encuentra integrado por bienes, los 

cuales se clasifican en: I.- Bienes del Dominio Público. a) Los de uso común. b)Los destinados a un servicio público; y c) Los muebles normalmente sustituibles 

como son los expedientes de las oficinas, archivos, libros raros, piezas históricas o arqueológicas, obras de arte y otros análogos, que no sean de dominio de 

la Federación o del Estado. II.- Bienes del Dominio Privado, los que le pertenecen en propiedad y los que en lo futuro ingresen a su patrimonio, no previstos 

en el artículo anterior.” 

 
Que mediante oficio número SEQ/SAEBJ/040/2018, de fecha 13 de noviembre de 2018, signado por el M. en C. Carlos Manuel Gorocica Moreno, 

Subsecretario de Atención a la Educación en Benito Juárez, donde solicita a la C. Laura Esther Beristain Navarrete, Presidenta Municipal Constitucional de 

Solidaridad, la donación a nombre de Servicios Educativos de Quintana Roo, los terrenos asignados a equipamiento en los fraccionamientos Pescadores I 

y Pescadores II de la Ciudad de Playa del Carmen, Quintana Roo, para la construcción de escuelas de educación básica y así poder cumplir con el compromiso 

de continuar dando atención a la demanda de infraestructura educativa y proporcionar espacios educativos a la población en edad escolar.  

Que por motivos de perfeccionamiento de donación entre los desarrolladores de los fraccionamientos correspondientes y el Municipio de Solidaridad, es que 

no se cuenta culminado el acto en su totalidad, siendo sólo un predio el que está en óptimas condiciones para donar, quedando pendientes los otros tres 

predios, para que en el momento en que se concluya el acto de donación, se proceda a través de Sesión del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo a realizarse lo que haya lugar y dar cumplimiento a la solicitud por parte de Servicios Educativos de Quintana Roo. 
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Que el predio solicitado por Servicios Educativos de Quintana Roo para la edificación de escuelas de educación básica (Primaria y Secundaria) es el que a 

continuación se enlista en la tabla, asimismo se específica para que nivel educativo se utilizará y la cantidad de matrículas disponibles que habrá:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Que en aras de contribuir al desarrollo en materia de educación del nivel básico y siendo el Municipio de Solidaridad legítimo propietario del predio en mención, 

es que se propone a este Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021, dar por aprobada la solicitud del 
predio que pide en donación Servicios Educativos de Quintana Roo, y así contribuir al desarrollo educativo en nuestro Municipio. 

 
Que en el caso de ser procedente la solicitud de donación hecha por Servicios Educativos de Quintana Roo, se requiere que este Ayuntamiento apruebe 

por mayoría calificada tanto el cambio de situación jurídica de bien del dominio público municipal a bien del dominio público estatal, debiéndose dar por 

sustentado el hecho que con dicha aprobación no existe afectación del interés comunitario. 

 

Que en cumplimiento al considerando anterior, se da por entendido que el cambio de situación jurídica y posterior enajenación del inmueble a que hacen 

referencia los considerandos anteriores, no afecta en ningún modo el interés público o comunitario, sino por el contrario, ya que se trate de un bien que será 

destinado a contribuir en la educación que se proporciona a la población Solidarense, para que esta sea de excelencia y asimismo las condiciones en las que 

dicha educación se imparte sea digna y suficientes, lo que invariablemente se encuentra relacionado con la importancia de mejorar la cantidad y calidad de los 

inmuebles que conforman la infraestructura educativa en nuestro Municipio, por lo que otorgará un beneficio directo a los Solidarenses. 

 

Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, los siguientes: 

A c u e r d o s 

 

Primero.-  Se autoriza el cambio de situación de bien de dominio público municipal a bien de dominio público estatal del inmueble identi ficado como Mza. 1, 

lote 1, Av. Constituyentes esquina Av. Garzas, Fraccionamiento Pescadores I de la Ciudad de Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Quintana Roo.  

Segundo.- Se aprueba la desincorporación del inmueble identificado como Mza. 1, lote 1, Av. Constituyentes esquina Av. Garzas, Fraccionamiento 
Pescadores I de la Ciudad de Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con el objeto de donarlo.  

Tercero.-  Se aprueba otorgar en donación a favor de Servicios Educativos de Quintana Roo, el inmueble identificado como Mza. 1, lote 1, Av. 

Constituyentes esquina Av. Garzas, Fraccionamiento Pescadores I de la Ciudad de Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con la 

superficie descrita en los considerandos del presente documento, para la edificación y posterior funcionamiento de escuelas de educación básica (Primaria y 

Secundaria); se anexa croquis y cuadro de construcción para su debida identificación y constancia.  

Cuarto.- Se designa a la C. Laura Esther Beristain Navarrete, en su calidad de Presidenta Municipal Constitucional, al Lic. en Contabilidad Luis Fernando 

Vargas Aguilar, en su calidad de Tesorero Municipal y a la Lic. Aida Isela Moguel González, en su calidad de Oficial Mayor, para que concurran en 

representación del Municipio a la firma de los instrumentos en los que consten los actos jurídicos que den cabal cumplimiento a los puntos de acuerdo 

inmediatos anteriores del presente documento.  

Quinto.- Se instruye a la Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Cambio Climático y a la Dirección De Catastro, ambas 

del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, a realizar las subdivisiones que sean necesarias para la construcción de las escuelas de educación básica (Primaria 

y Secundaria).  

Sexto.- Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos a realizar los instrumentos y las diligencias a que haya lugar, a fin de que sea perfeccionada 

la donación del predio en cuestión a favor de Servicios Educativos de Quintana Roo. 

 

Séptimo.- La presente donación será revertida en el momento en el que el objeto para el cual fue donado el inmueble se modifique o deje de existir o que el 

inmueble deje de servir a los fines directos o indirectos de impartición de educación del nivel básica. 

Octavo.- Si en un plazo no mayor a dos años no se lleva a cabo construcción alguna en el predio objeto de la presente donación, esta quedará sin efectos y 

el lote nuevamente se reincorporará al patrimonio del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo.  

Noveno.- De acuerdo con la licencia de fraccionamiento expedida para el ahora Fraccionamiento Pescadores I el uso de suelo destinado para el lote 

objeto de la presente donación es, de equipamiento. 

Décimo.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  

Décimo Primero.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, Quintana Roo. 

Así lo mandan dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Predio Superficie 

M2 

Nivel Matrícula por atender 

Mza. 1, lote 1, Av. Constituyentes esquina Av. Garzas, 

Fraccionamiento Pescadores I 

11,987.28 

 

Primaria 

 

 

Secundaria 

420 alumnos 

 

720 alumnos 



 

3 
 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SOLIDARIDAD, 

QUINTANA ROO, ADMINISTRACIÓN 2018-2021, LA SOLICITUD DE LICENCIA PARA SEPARARSE DEL CARGO DE LA CIUDADANA LUZ ELENA 

MUÑOZ CARRANZA SÉPTIMA REGIDORA, EN LOS TÉRMINOS DEL PROPIO ACUERDO, APROBADO EN LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, CELEBRADO EL 2 DE MARZO DEL AÑO 2019. 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 56 fracción III, 126, 133, 134 fracción I, 136 fracción III, 139, 141, 142 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; 2, 3, 7, 65, 66 fracción I incisos c) y j), 95, 96, 97, 98 y 99 fracción III de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo, y  
 

C o n s i d e r a n d o 
 

Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine. La competencia que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 126 establece que “El Municipio Libre es la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, constituida por una comunidad de 
personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en 
su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo segundo que “La Autonomía del Municipio Libre se expresa 
en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas 
en el artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 56 fracción III establece que: “Los presidentes municipales o quienes 
ocupen cualquier cargo municipal, a menos que se separe del mismo 90 días antes de la elección.” 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: “Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde 
la representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, 
con las limitaciones que les señalen las leyes.” 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 66 fracción I inciso c) dice: “Son facultades y obligaciones del Ayuntamiento: I.- En 
materia de gobierno y régimen interior: … c) Aprobar los Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, Circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 
Que el artículo 66 fracción I incido j) de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, establece que: “Son facultades y obligaciones del Ayuntamiento:       
I.- En materia de gobierno y régimen interior: … j) Conceder licencias a sus integrantes hasta por noventa días y convocar a quienes deban suplirlos, así como 
sancionar a los miembros del Ayuntamiento de acuerdo con su reglamento interior.” 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 94 establece que: “Las ausencias o faltas temporales del o la Presidente/a Municipal 
que no excedan de quince días naturales, no requerirán de autorización por parte del Ayuntamiento. Cuando la ausencia o falta temporal fuere mayor de quince 
días naturales y hasta noventa, deberá solicitar licencia al Ayuntamiento para que éste la autorice.”  
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 95 establece que: “Las ausencias o faltas temporales del o la Síndico/a y los o las 
Regidores/as del Ayuntamiento, que excedan de quince días naturales y hasta noventa días, requieren de autorización del Ayuntamiento. En estos casos, se 
llamará al suplente respectivo para que asuma el cargo.” 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 96 establece que: “Las solicitudes de licencia que realicen los miembros del 
Ayuntamiento, deberán señalar por lo menos, el término de ausencia de sus responsabilidades y las causas que la motivan. La autorización que al efecto 
realice el Ayuntamiento, deberá ser publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.”  
 
Que el proceso electoral para renovar el Honorable Congreso del Estado de Quintana Roo, será el próximo 02 de junio del presente año, en donde se 
elegirán 15 Diputaciones de Mayoría Relativa y 10 Diputaciones de Representación Proporcional, motivo por el cual es que diversos actores políticos, 
ciudadanos y servidores públicos, previo a la jornada electoral cubrieron los requisitos necesarios y exigidos dentro de sus diferentes partidos políticos y que 
son solicitados por los órganos electorales, obtuvieron su registro como candidatos a la diversas diputaciones. 
Que el Instituto Electoral del Estado de quintana Roo emitió el Acuerdo mediante el cual se aprueba el plan integral y el plan integral del Proceso Electoral 
Ordinario 2018-2019, para la renovación de las Diputaciones Locales integrantes de la XVI Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, en la Jornada Local Ordinaria del dos de junio del dos mil diecinueve.  
 
Que la mediante oficio número R7-0028/2019, dirigido al Honorable Ayuntamiento de Solidaridad; a la C. Laura Esther Beristaín Navarrete, Presidenta 
Municipal de Solidaridad; al Dr. Miguel Alfredo Paz Cetina, Secretario General del Ayuntamiento; a la Lic. Aida Moguel González, Oficial Mayor del 
Ayuntamiento; al Lic. Rubén Delfino López, Contralor Municipal del Ayuntamiento; y al Lic. Gerardo Vera Ovando, Director de Recursos Humanos, la suscrita 
C. Luz Elena Muñoz Carranza en su calidad de Séptima Regidora del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 
2018-2021, en el cual solicita Licencia con carácter temporal para separarse del cargo como Séptima Regidora de este Honorable Ayuntamiento, por el 
período comprendido del día 04 de marzo de 2019 y hasta por noventa días, lo anterior sin goce de sueldo y demás prerrogativas inherentes al cargo que 
ostenta. 
 
Que el motivo de la solicitud de Licencia con carácter temporal para separarse del cargo como Séptima Regidora de este Honorable Ayuntamiento, es para 
participar en la Elección de Diputados Locales que se llevará a cabo este año en el Estado de Quintana Roo. 
 
Que en razón de lo anteriormente expuesto, los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, acuerdan:  
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Primero.- Se declara justificada la causa por la que la C. Luz Elena Muñoz Carranza, ha solicitado Licencia con carácter temporal para separarse del cargo 
de Séptima Regidora del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021, hasta por noventa días. 
Segundo.- Se concede la Licencia con carácter temporal para separarse del cargo de Séptima Regidora del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021, solicitada por la C. Luz Elena Muñoz Carranza, hasta por noventa días, sin perjuicio de ejercer su 
derecho a retornar a su encargo debiendo para ello notificar a este Honorable Ayuntamiento. 
Tercero.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 95 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, se ordena al Secretario General del 
Honorable Ayuntamiento, para que por su conducto sea llamada la Ciudadana Saara Alejandra Leyva Gratz, quien recibiera Constancia de Mayoría y Validez 
por parte del Instituto Electoral del Estado de Quintana Roo al cargo de Séptima Regidora Suplente para que asuma el cargo mencionado en el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021 en Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que se celebrara el día 04 
de Marzo del año en curso. 
Cuarto.- Gírense los oficios a la Tesorería, Contraloría y Oficialía Mayor, todos del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para que se realicen los trámites 
administrativos correspondientes a fin de cumplimentar las autorizaciones establecidas en el presente Acuerdo.  
Quinto.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
Sexto.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, Quintana Roo.  
Así lo mandan dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo.  
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SOLIDARIDAD, 
QUINTANA ROO, ADMINISTRACIÓN 2018-2021, LA SOLICITUD DE LICENCIA PARA SEPARARSE DEL CARGO DE LA CIUDADANA MARÍA DE JESÚS 
MEZA VILLEGAS NOVENA REGIDORA, EN LOS TÉRMINOS DEL PROPIO ACUERDO, APROBADO EN LA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, CELEBRADO EL 2 DE MARZO DEL AÑO 2019. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 56 fracción III, 126, 133, 134 fracción I, 136 fracción III, 139, 141, 142 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; 2, 3, 7, 65, 66 fracción I incisos c) y j), 95, 96, 97, 98 y 99 fracción III de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo, y  
 

C o n s i d e r a n d o 
Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine. La competencia que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 126 establece que “El Municipio Libre es la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, constituida por una comunidad de 
personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en 
su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo segundo que “La Autonomía del Municipio Libre se expresa 
en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas 
en el artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 56 fracción III establece que: “Los presidentes municipales o quienes 
ocupen cualquier cargo municipal, a menos que se separe del mismo 90 días antes de la elección.”  
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: “Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde 
la representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, 
con las limitaciones que les señalen las leyes.” 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 66 fracción I inciso c) dice: “Son facultades y obligaciones del Ayuntamiento: I.- En 
materia de gobierno y régimen interior: … c) Aprobar los Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, Circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
Que el artículo 66 fracción I incido j) de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, establece que: “Son facultades y obligaciones del Ayuntamiento:       
I.- En materia de gobierno y régimen interior: … j) Conceder licencias a sus integrantes hasta por noventa días y convocar a quienes deban suplirlos, así como 
sancionar a los miembros del Ayuntamiento de acuerdo con su reglamento interior.”  
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 94 establece que: “Las ausencias o faltas temporales del o la Presidente/a Municipal 
que no excedan de quince días naturales, no requerirán de autorización por parte del Ayuntamiento. Cuando la ausencia o falta temporal fuere mayor de quince 
días naturales y hasta noventa, deberá solicitar licencia al Ayuntamiento para que éste la autorice.”  
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 95 establece que: “Las ausencias o faltas temporales del o la Síndico/a y los o las 
Regidores/as del Ayuntamiento, que excedan de quince días naturales y hasta noventa días, requieren de autorización del Ayuntamiento. En estos casos, se 
llamará al suplente respectivo para que asuma el cargo.” 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 96 establece que: “Las solicitudes de licencia que realicen los miembros del 
Ayuntamiento, deberán señalar por lo menos, el término de ausencia de sus responsabilidades y las causas que la motivan. La autorización que al efecto 
realice el Ayuntamiento, deberá ser publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.”  
 
Que el proceso electoral para renovar el Honorable Congreso del Estado de Quintana Roo, será el próximo 02 de junio del presente año, en donde se 
elegirán 15 Diputaciones de Mayoría Relativa y 10 Diputaciones de Representación Proporcional, motivo por el cual es que diversos actores políticos, 
ciudadanos y servidores públicos, previo a la jornada electoral cubrieron los requisitos necesarios y exigidos dentro de sus diferentes partidos políticos y que 
son solicitados por los órganos electorales, obtuvieron su registro como candidatos a la diversas diputaciones. 
 
Que el Instituto Electoral del Estado de quintana Roo emitió el Acuerdo mediante el cual se aprueba el plan integral y el plan integral del Proceso Electoral 
Ordinario 2018-2019, para la renovación de las Diputaciones Locales integrantes de la XVI Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, en la Jornada Local Ordinaria del dos de junio del dos mil diecinueve. 
 
Que la mediante oficio número R9-0096/2019, dirigido al Honorable Ayuntamiento de Solidaridad; a la C. Laura Esther Beristaín Navarrete, Presidenta 
Municipal de Solidaridad; al Dr. Miguel Alfredo Paz Cetina, Secretario General del Ayuntamiento; la suscrita C. María de Jesús Meza Villegas en su calidad 
de Novena Regidora del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021, en el cual solicita Licencia con 
carácter temporal para separarse del cargo como Novena Regidora de este Honorable Ayuntamiento hasta por noventa días, lo anterior sin goce de sueldo 
y demás prerrogativas inherentes al cargo que ostenta. 
 
Que el motivo de la solicitud de Licencia con carácter temporal para separarse del cargo como Novena Regidora de este Honorable Ayuntamiento, es para 
participar en la Elección de Diputados Locales que se llevará a cabo este año en el Estado de Quintana Roo. 
 
Que en razón de lo anteriormente expuesto, los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, acuerdan:  
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Primero.- Se declara justificada la causa por la que la C. María de Jesús Meza Villegas, ha solicitado Licencia con carácter temporal para separarse del 
cargo de Novena Regidora del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021, hasta por noventa días. 
Segundo.- Se concede la Licencia con carácter temporal para separarse del cargo de Novena Regidora del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021, solicitada por la C. María de Jesús Meza Villegas, hasta por noventa días, sin perjuicio de ejercer su 
derecho a retornar a su encargo debiendo para ello notificar a este Honorable Ayuntamiento. 
Tercero.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 95 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, se ordena al Secretario General del 
Honorable Ayuntamiento, para que por su conducto sea llamada la Ciudadana Elvia Lucia Pompeyo Gutiérrez, quien recibiera Constancia de Mayoría y 
Validez por parte del Instituto Electoral del Estado de Quintana Roo al cargo de Novena Regidora Suplente para que asuma el cargo mencionado en el 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021 en Sesión Extraordinaria de Cabildo, misma que se celebrara 
el día 04 de Marzo del año en curso. 
Cuarto.- Gírense los oficios a la Tesorería, Contraloría y Oficialía Mayor, todos del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para que se realicen los trámites 
administrativos correspondientes a fin de cumplimentar las autorizaciones establecidas en el presente Acuerdo.  
Quinto.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
Sexto.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, Quintana Roo.  
Así lo mandan dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

7 
 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE EGRESOS DE LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, APROBADO EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, ADMINISTRACIÓN 2018-2021, CELEBRADO EL 6 DE MARZO DE 2019. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 65 
y 66 fracción I inciso h), 90 fracción IX de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, respecto a la propuesta de nombramiento presentada 
por la ciudadana Presidenta Municipal Laura Esther Beristain Navarrete para el cargo del titular de la Dirección de Egresos del Ayuntamiento, al 
tenor de los antecedentes, considerandos y puntos de acuerdo que a continuación se exponen:  
 

ANTECEDENTES 
 
I. En fecha treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, mediante ceremonia pública y solemne, se instaló el Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, 
Quintana Roo, administración 2018-2021. 
 
II. Que en la Primera Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, se aprobó por unanimidad de votos de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, el Acuerdo mediante el cual donde se nombra al Contador Público Marcial Alberto Geded Mendoza, como Director 
de Egresos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
III. Que con fecha seis de marzo del año dos mil diecinueve, se recibió en la Presidencia de este Municipio, la renuncia con carácter de irrevocable al cargo de 
Director de Egresos del Contador Público Marcial Alberto Geded Mendoza. 
 
IV. Que en virtud de lo anterior, se procedió al estudio y análisis de la propuesta de nombramiento para el cargo al tenor de los siguientes:  

CONSIDERANDOS 
 

1.- Que el Municipio es una entidad de carácter público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, en términos del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo establece las facultades y atribuciones inherentes a su objeto. 
 
2.- Que bajo la misma lógica el articulo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, establece que “El Municipio Libre es la 
base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, constituida por 
una comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo segundo que “La Autonomía del 
Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le 
señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan.” Mismas disposiciones 
que se encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
3.- Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo1, en su artículo 3° dice: “Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde 
la representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, 
con las limitaciones que les señalen las leyes.” 
 
4.- Que atendiendo a lo indicado por los artículos 116 fracción V de la Ley de los Municipios, en relación al artículo 28 fracción VI del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para el despacho de los diversos ramos de la Administración Pública Municipal,  y de los 
asuntos de la competencia de la Tesorería del Ayuntamiento, será auxiliado entre otras por la Dirección de Egresos.  
 
5.- Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66, parrafo I, inciso h de la Ley de los Municipios, el Ayuntamiento tiene como facultades y obligaciones, 
entre otras, nombrar por mayoría de votos al titular de la Dirección de Egresos, a propuesta de la Presidenta Municipal o de las o los Regidores/as, en los 
términos previstos en la ley antes referida. 
 
6.- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 90, fracción IX de la Ley de los Municipios, la ciudadana Presidenta Municipal tiene la facultad y obligación de 
proponer, entre otros, el nombramiento del titular que ocupe la Dirección de Egresos. 
 
7.- En atención a las consideraciones legales señaladas mediante el presente acuerdo, la ciudadana Presidenta Municipal Laura Esther Beristain Navarrete, 
en ejercicio de sus facultades propone ante este Honorable Ayuntamiento, a la Ingeniera Mayra Elizabeth Castillo Gonzaléz para el cargo de Directora de 
Egresos; persona que cuenta con perfil idóneo para ocupar el puesto para el que se propone, ya que cuenta con amplia experiencia profesional, se ha 
desempeñado como Coordinadora de Unidad de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Solidaridad; Titular de la Unidad de Control y Sistemas de 
Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Benito Juárez; Asesora de la dirección de Ingresos del H. Ayuntamiento de Solidaridad; Administradora del Sistema 
Integral de Gestión  Estatal y Municipal, Dirección de Ingresos del H. Ayuntamiento de Solidaridad; Jefe de Departamento de Recaudación; entre otros;  cargos 
públicos en los cuales obtuvo los conocimientos y experiencias necesaria y suficiente para el correcto desempeño al cargo de Directora de Egresos. 
 
8.- Que en razón de lo anterior, los fundamentos legales invocados en los considerandos que anteceden y tomando en cuenta las razones y motivaciones 
expuestas, a juicio del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, la ciudadana propuesta cumple con la totalidad de los requisitos establecidos en la normatividad, 
por lo anterior, es dable nombrar a la Ingeniera Mayra Elizabeth Castillo Gonzaléz, como titular de la Dirección de Egresos, misma que deberá desempeñar 
las atribuciones establecidas en la Ley de los Municipios y toda la normatividad aplicable, previa protesta de Ley. 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales, se somete a consideración de este Honorable Ayuntamiento, los siguientes: 
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ACUERDOS 
 
PRIMERO.-  Se aprueba nombrar a la ciudadana Ingeniera Mayra Elizabeth Castillo Gonzaléz, como Directora de Egresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. 
SEGUNDO.- Procédase a la toma de protesta de Ley al ciudadano designado. 
TERCERO.- Se le instruye, al Titular de la Contraloría Municipal, a efecto que despliegue las acciones necesarias para el cumplimiento cabal de los 
procedimientos administrativos que haya lugar.  
CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo, en la Gaceta Oficial del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, y en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo.  
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REMUEVE A LA PERSONA TITULAR Y SE NOMBRA SU REEMPLAZO DE LA DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA 
TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, APROBADO EN LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, ADMINISTRACIÓN 2018-2021, CELEBRADO EL 6 DE MARZO DE 2019. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 65 
y 66 fracción I inciso h), de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, respecto a la propuesta presentada por la ciudadana Presidenta 
Municipal Laura Esther Beristain Navarrete para la remoción y nombramiento del cargo del titular de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, al tenor de los antecedentes, considerandos y puntos de acuerdo que a continuación se exponen:  

ANTECEDENTES 
 

 I. En fecha treinta de septiembre del año dos mil dieciocho, mediante ceremonia pública y solemne, se instaló el Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, 
Quintana Roo, administración 2018-2021. 
 
II. Que en la Primera Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio se nombró al Licenciado Jorge Manuel Gutiérrez Sánchez como Director de 
Ingresos de la Tesorería Municipal. 
 
III. Que en la presente fecha, a propuesta de la ciudadana Presidenta Municipal Laura Esther Beristain Navarrete, somete a consideración de este honorable 
cabildo del Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, la remoción al cargo del Licenciado Jorge Manuel Gutiérrez Sánchez como Director de Ingresos de la 
Tesorería Municipal. 
 
IV. Que en virtud de lo anterior, se procedió al estudio y análisis de la propuesta de remoción al cargo al tenor de los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

1.- Que el Municipio es una entidad de carácter público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, en términos del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo establece las facultades y atribuciones inherentes a su objeto. 
 
2.- Que bajo la misma lógica el artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, establece que “El Municipio Libre es la 
base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, constituida por 
una comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo segundo que “La Autonomía del 
Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le 
señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan.” Mismas disposiciones 
que se encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
3.- Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo2, en su artículo 3° dice: “Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde 
la representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, 
con las limitaciones que les señalen las leyes.” 
 
4.- Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66, párrafo I, inciso h) de la Ley de los Municipios, el Ayuntamiento tiene como facultades y obligaciones, 
entre otras, remover por mayoría de votos, entre otros, al titular de la Dirección de Ingresos de la Tesorería, a propuesta de la Presidenta Municipal en los 
términos previstos en la ley antes referida. 
 
5.- En atención a las consideraciones legales señaladas mediante el presente acuerdo, la atribución establecida en el considerando anterior se encuentra 
relacionada con el ejercicio pleno en el desempeño de las funciones inherentes al cargo como Presidenta Municipal otorgadas por el constituyente local, es 
que la ciudadana Presidenta Municipal Laura Esther Beristain Navarrete, propone ante éste Honorable Ayuntamiento, la determinación de remover del cargo 
al Director de Ingresos de la Tesorería Municipal, el Licenciado Jorge Manuel Gutiérrez Sánchez. 
 
6.- Que la propuesta anteriormente fundada de la ciudadana Presidenta Municipal, se motiva en que una de las finalidades y objetivos del Cabildo es fortalecer 
la vida orgánica del ayuntamiento y su funcionalidad con los diversos actos administrativos que surgan para ello; asímismo los nombramientos y remociones 
del personal administrativo es facultad exclusiva discrecional como un acto de organización, previsto por el legislador; en ese sentido con la finalidad de otorgar 
un mayor dinamismo a la Tesorería Municipal, es importante en un cause ordinario, realizar los cambios para el fortalecimiento de dicha organización.  
 
7.- Que en razón de lo anterior, los fundamentos legales invocados en los considerandos que anteceden y tomando en cuenta las razones y motivaciones 
expuestas, a juicio del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, es por lo que se propone remover al Licenciado Jorge Manuel Gutiérrez Sánchez como Director 
de Ingresos.  
  
8.- En consecuencia a lo anterior, y en base a lo dispuesto en el artículo 90, fracción IX de la Ley de los Municipios, la ciudadana Presidenta Municipal tiene la 
facultad y obligación de proponer, entre otros, el nombramiento del titular que ocupe la Dirección de Ingresos, que en correlación a lo dispuesto por el artículo 
66, párrafo I, inciso h) de la Ley de los Municipios, el Ayuntamiento tiene como facultades y obligaciones, entre otras, nombrar por mayoría de votos, entre 
otros, al titular de la Dirección de Ingresos de la Tesorería, a propuesta de la Presidenta Municipal en los términos previstos en la ley antes referida. 
 
9.- En atención a lo fundado y a las consideraciones legales anteriormente señaladas mediante el presente acuerdo, la ciudadana Presidenta Municipal Laura 
Esther Beristain Navarrete, en ejercicio de sus facultades propone ante este Honorable Ayuntamiento, a la Licenciada Shelina Abigail Alonzo Alamilla para el 
cargo de Directora de Ingresos; es de destacar que la ciudadana propuesta, se desempeño recientemente en el cargo de Directora de Control Presupuestal, 
unidad administrativa, adscrita a la Tesorería Municipal, por lo cual, conoce cabalmente los procedimientos que la ley prevé a esa área en particular, mismo 
que se ha desempeñado con profesionalismo, y por lo tanto, posee los suficientes conocimientos, máxime que de conformidad al artículo 30 del Reglamento 
de la Administración Pública del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, que entre sus facultades y obligaciones ha tenido en el desempeño de su encargo: 
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I.- Vigilar la administración y aplicación del Presupuesto de Egresos, autorizado por el Ayuntamiento; II.- Recibir y revisar la documentación que ampare las 
erogaciones para la ejecución de obras públicas, para los pagos correspondientes, así como elaborar reportes mensuales del avance financiero de las mismas; 
III.- Revisar periódicamente la situación existente de las partidas presupuestales y proponer al Tesorero Municipal, las variaciones importantes en las pol íticas 
presupuestales con el fin de realizar las medidas necesarias para que no se excedan al gasto; IV.- Analizar con el Tesorero Municipal, las variaciones 
importantes en las polit́icas presupuestales con el fin de realizar las medidas correctivas pertinentes; V.- Controlar y documentar la reposición de los fondos 
fijos autorizados a otras Direcciones de acuerdo a los lineamientos establecidos para su manejo; VI.- Vigilar la debida aplicación del Presupuesto Programado; 
VII.- Coordinar con las Direcciones de la Tesorería Municipal, la información relativa al desempeño de los objetivos presupuestados; VIII.- Revisar 
periódicamente la situación de las partidas presupuestales; IX.- Coordinar sus acciones con las Dependencias, entidades y unidades administrativas que 
conforman la Administración Pública Municipal, para el buen desarrollo de los programas que así se requieran y en su caso designará el personal necesario 
para el desarrollo de dicho fin; X.- Coordinarse con la Dirección de Obras Públicas Municipales, en la integración de la base de datos de precios unitarios de 
las obras y acciones que así lo requieran; XI.- Elaborar o coordinar los estudios necesarios para la evaluación social, técnica y económica de los proyectos de 
obras y acciones; XII.- Integrar toda la información de las obras y acciones ejecutadas, en proceso de ejecución y las programadas por cada ejercicio fiscal, 
para la generación de una base de datos, para la estadística municipal cuidando integrar información sobre las metas alcanzadas, la población objetivo, la 
inversión, el origen del recurso, el radio de influencia en términos de circunscripción territorial, el sector beneficiado y el número de familias beneficiadas con 
dicha inversión y demás información que resulte aplicable; XIII.- Integrar, por cada ejercicio fiscal, un mapa digitalizado ordenando por sector, fuente de 
recursos, modalidad, tipo de centro de población, división administrativa, entre otros conceptos aplicables, de toda la inversión pública ejecutada en el Municipio, 
generando la estadiśtica correspondiente; XIV.- Capturar la información en los sistemas informáticos correspondientes de las obras y acciones contenidas en 
los Programas Operativos Anuales de cada ejercicio fiscal, sean estos conocidos por el nombre que sea y los dem ás aplicables según fuente de financiamiento; 
XV.- Dar seguimiento a las actividades de los Comités Sectoriales, así como coordinar las acciones del Comité para la Planeación del Desarrollo Municipal; 
XVI.- Representar al Municipio en el Comité de Planeación del Desarrollo del Estado, asi ́como ante sus Comités Sectoriales; XVII.- Conducir la evaluación 
continua de los planes y programas municipales; y XVIII.- Las demás que prevea la normatividad de la materia y aquellas que le asigne el titular de la Tesorería 
Municipal.  
 
10.- Que en razón de lo anterior, los fundamentos legales invocados en los considerandos que anteceden y tomando en cuenta las razones expuestas, a juicio 
del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, la ciudadana propuesta cumple con el perfil idóneo, por lo anterior, es dable nombrar a la Licenciada Shelina 
Abigail Alonzo Alamilla, como titular de la Dirección de Ingresos, mismo que deberá desempeñar las atribuciones establecidas en la Ley de los Municipios y 
toda la normatividad aplicable, previa protesta de Ley. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales, se somete a consideración de este Honorable Ayuntamiento, los siguientes: 

ACUERDOS 
 

PRIMERO.-  Se aprueba remover del cargo al Licenciado Jorge Manuel Gutiérrez Sánchez como Director de Ingresos de la Tesorería del Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
SEGUNDO.- Se aprueba nombrar a la ciudadana Licenciada Shelina Abigail Alonzo Alamilla, como Directora de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. 
TERCERO.- Procédase a la toma de protesta de Ley a la ciudadana designada. 
CUARTO.- Se le instruye, al Titular de la Contraloría Municipal, a efecto que despliegue las acciones necesarias para el cumplimiento cabal de los 
procedimientos administrativos que haya lugar.  
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo, en la Gaceta Oficial del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, y el Peri ódico Oficial del Gobierno del Estado. 
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”.  
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Acuerdo mediante el cual se aprueba la integración de la Junta Directiva del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, Administración 2018-2021, aprobado en la Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, celebrada el 29 de noviembre de 2018. 
 

El Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo con fundamento en lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 10, 126 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
65 y 66 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; y 20 fracción I, 21, 23, 24 fracción II de la Ley Orgánica del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo; 7 fracción II, 39, y 40 del Reglamento Interior del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, y  

C o n s i d e r a n d o: 

 
Que la autonomía del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en 
el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y las leyes que conforme a ellas se expidan.  

 
Que el Municipio es gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, la administración de 
los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su circunscripción territorial.  

 
Que el objetivo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, es el de conducir 
políticas públicas de asistencia social dirigidas a la población del Municipio, con el fin de combatir las causas y efectos de la vulnerabilidad, para 

un mejor desarrollo integral de las personas, familia y comunidad, y hacer de la asistencia social una herramienta incluyente y de 
corresponsabilidad social.  
 

Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, es un Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal con personalidad jurídica y patrimonio propio que, para su organización, se conforma de 
tres órganos superiores que serán: Un Patronato, la Junta Directiva y la Dirección del Sistema Municipal.  

 
Que la Junta Directiva es uno de los órganos de autoridad ejecutiva primordial para el funcionamiento del Sistema para el Des arrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, radicando su importancia en su actuar como representante legal y 

administrativo del Sistema, además de su facultad de aprobar planes de labores, presupuestos, informes de actividades y estados financieros 
anuales, aprobar el Reglamento Interior, la organización general del Sistema y los manuales de procedimientos y de servicios al público;  conocer 
y aprobar los convenios de coordinación que hayan de celebrarse con dependencias y entidades públicas, tanto federales, estatales y 

municipales, así como los que realicen las sociedades públicas o privadas y/o las internacionales, y las demás que sean necesarias y que resulten 
compatibles con su objeto.  
 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el considerando anterior y toda vez que la normatividad prevé la integración de la Junta Directiva con la 
Presidenta Municipal, el Secretario del H. Ayuntamiento y Cinco Vocales previamente especificados, procédase conforme a la Ley. 
Proponiéndose a este Honorable Ayuntamiento los integrantes de la Junta Directiva del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, Administración             2018-2021, mismos que se describen en la siguiente tabla:  

Presidente 
 

C. Laura Esther Beristain Navarrete 
Presidenta Municipal Constitucional 

 

Secretario 

 

Lic. Walter Ruperto Puc Novelo 

Secretario General 
 

Primer vocal 

 

Lic. Omar Hazael Sánchez Cutis 

Síndico Municipal 
 

Segundo vocal Lic. Leslie Berenice Baeza Soto 

Décima Cuarta Regidora y Presidenta de la Comisión Edilicia de Desarrollo Familiar y 
Grupos Vulnerables 

Tercer vocal Lic. José Francisco Berzunza Dajer Octavo Regidor y Presidente de la Comisión Edilicia 

de Desarrollo Social y Participación Ciudadana 

Cuarto vocal C. Martín de la Cruz Gómez 

Décimo Quinto Regidor y Presidente de la Comisión Edilicia de Salud Pública y Asistencia 
Social 
 

 

Quinto vocal C. Rocío Grau Cuevas 
Representante del Sistema DIF Estatal  

Representante C. Miguel Ángel Pani Can  
Presidente de la Asociación “Delegación Uxuxubi” y representante del Sector Campesino 
 

Representante   C. Carmen Cruz Zúñiga 
Representante del Sector Obrero 

Representante C. Andrea Chan Burgos Presidenta de la Asociación “Vida y Esperanza” 
y representante del Sector Popular 
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Representante   Lic. Gustavo Adolfo Prado Arana 

Presidente de la Asociación de “Abogados Quintanarroenses” y representante de las 
Organizaciones, Instituciones o Asociaciones que en forma directa o indirecta tengan forma 
de participar en la prestación de servicios de asistencia y bienestar social 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales, se propone para la aprobación de este Honorable Ayuntamiento, 
los siguientes: 

A c u e r d o s: 

 
Primero.- Se aprueba la integración de la Junta Directiva del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Solidaridad del 
Estado de Quintana Roo, Administración 2018-2021 de conformidad con lo estipulado en los considerandos del presente Acuerdo. 

Segundo.- Se ordena se integre a la brevedad posible la Junta Directiva del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Solidaridad del Estado de Quintana Roo, Administración 2018-2021.  
Tercero.- Se instruye a la Lic. Mirella Betesda Díaz Aguilar, en su calidad de Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de Solidaridad del Estado de Quintana Roo, Administración 2018-2021, a que notifique a las personas aprobadas por este 
Honorable Ayuntamiento para integrar la Junta Directiva, y se celebre la Sesión en la que habrán de tomar la protesta de Ley a los cargos que 
se le han conferido.  

Cuarto.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
Quinto.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, Quintana Roo.  
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”.  

 
Acuerdo mediante el cual se aprueba realizar los descuentos al Impuesto Predial del ejercicio fiscal 2019, aprobado en la Sexta Sesión 
Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, administración 2018-2021, celebrada el 14 de 

diciembre de 2018. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en lo establecido en los artículos 31 fracción 

IV y 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 127, 128, 133 y 153 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 2, 3° y 7 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 
4, 6, y 18 de la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, y  

C o n s i d e r a n d o: 
 
Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un 

Ayuntamiento de Elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine. La 
competencia que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 

 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la Ley. Asimismo, dispone que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual  se formará de 

los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor.  
 
Que el artículo 31 en su fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estable como obligación de c ada mexicano el: 
“Contribuir para los gastos públicos, así de la Federac ión, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.” 

 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 126 establece que “El Municipio Libre es la base de la 
división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, constituida por 
una comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente Constitución, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo segundo que 
“La Autonomía del Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el 
ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme 

a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 

Roo. 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en el primer párrafo del artículo 153 dispone que “Los municipios 
administrarán libremente su hacienda.” 

 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en su artículo 3° dice: “Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le 
corresponde la representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la 
comunidad dentro de su circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población 

y organización política-administrativa, con las limitaciones que les señalen las leyes.” 

 
Que el artículo 4 en su párrafo tercero dispone que: “La recaudación y administración de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

a que se refiere esta ley, es competencia de la Tesorería Municipal de Solidaridad, sus Dependencias, Direcciones, Unidades Administrativas y 
Auxiliares, en los términos previstos por sus respectivos Reglamentos Interiores.” 

 
Que la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, en su artículo 18 establece que “Cuando el impuesto causado 
sea cubierto en una sola emisión por anticipado y cubra todo el año y sea enterado en la Tesorería Municipal se faculta al Ayuntamiento a 
conceder un descuento hasta del 25% del total del importe, siempre y cuando el pago se efectúe antes del 31 de enero y si el pago se realiza 
posteriormente y hasta el último día hábil del mes de febrero, hasta un 15% de descuento del total del importe, previo acuerdo del Ayuntamiento.” 
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 Que el Segundo Párrafo del artículo mencionado en el párrafo anterior establece que “Cuando el contribuyente sea una persona con 

discapacidad, pensionado, jubilado o cuente con su credencial del INAPAM o del INSEN, el Ayuntamiento podrá conceder un descuento hasta 
del 50% del total del importe señalado en el artículo 14 de esta Ley, cuando el importe anual causado sea cubierto en una sola exhibición por 
anticipado. Este beneficio se aplicará a un solo inmueble del contribuyente, si dicho inmueble corresponde al domicilio de su propia casa 

habitación y podrá aplicarse hasta por un valor de veinte mil S.M.G. al contribuyente que goce de este beneficio no le será aplicable lo dispuesto 
en el párrafo anterior.” 

 

Que esta facultad establecida en la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, apoya a la Administración Pública 
Municipal para proveerse de medios que incentiven a los contribuyentes en el pago oportuno de sus contribuciones, para lo cual se propone 
aplicar por períodos mensuales, tasas diferenciales de descuento en el pago del Impuesto Predial, durante los meses de enero y febrero del año 

2019.  
 
Que es prioridad de este Honorable Ayuntamiento, brindar a todas aquellas personas residentes en la circunscripción territorial del Municipio de 
Solidaridad, que sean personas con discapacidad,  pensionados, jubilados o adultos mayores que cuenten con su credencial de INAPAM o 

INSEN, beneficios fiscales en apoyo de su economía, con la aplicación de descuentos en el pago de su impuesto predial. 
 
Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, los siguientes: 

A c u e r d o s: 
 
Primero.- Se autoriza a la Tesorería Municipal de Solidaridad para la aplicación de descuentos en el pago del Impuesto Predial del ejercicio fiscal 

2019, a los propietarios, poseedores o fiduciarios de propiedades inmobiliarias ubicadas dentro de la demarcación municipal c omprendida en el 
artículo 128 fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, siempre y cuando este sea cubierto en una 
sola exhibición y cubra todo el año 2019 con la temporalidad siguiente: 

a) Un porcentaje del veinticinco por ciento (25%) del 01 al 30 de enero de 2019. Este beneficio se aplicará a un solo inmueble del contribuyente, 
que corresponda a su propia casa habitación y sobre un valor gravable de hasta veinte mil U.M.A.S.  
b) Un porcentaje del veinte por ciento (20%) del 01 al 30 de enero de 2019. Este beneficio se aplicará al contribuyente que no obtenga el beneficio 

estipulado en el inciso anterior.  
c) Un porcentaje del quince por ciento (15%) del 31 de enero al 28 de febrero de 2019. Este beneficio se aplicará a un solo inmueble del 
contribuyente, que corresponda a su propia casa habitación y sobre un valor gravable de hasta veinte mil U.M.A.S.  

d) Un porcentaje del diez por ciento (10%) del 31 de enero al 28 de febrero de 2019. Este beneficio se aplicará al contribuyente que no obtenga 
el beneficio estipulado en el inciso anterior.  
Segundo.- Se condonan al 100% (cien por ciento) los recargos que se generen con motivo del pago del primer bimestre del ejercicio fiscal 2019, 

cuando estos se encuentren dentro del supuesto del inciso c) y d) del punto de Acuerdo inmediato anterior.  
Tercero.- Se autoriza a la Tesorería Municipal de Solidaridad para la aplicación de descuentos en el pago del Impuesto Predial del ejercicio fiscal 
2019,  para aquellos contribuyentes con discapacidad, pensionado, jubilado o cuente con su credencial del INAPAM o del INSEN, el Ayuntamiento 

podrá conceder un descuento del cincuenta por ciento (50%) del monto del Impuesto Predial 2019, cuando el importe anual causado sea cubierto 
en una sola exhibición por anticipado.  
Este beneficio se aplicará a un solo inmueble del contribuyente, si dicho inmueble corresponde al domicilio de su propia casa habitación y podrá 

aplicarse hasta por un valor de veinte mil U.M.A.S., el contribuyente que goce de este beneficio le será aplicable lo dispues to en el Punto de 
Acuerdo inmediato anterior y no podrá invocar en su favor otros descuentos adicionales a los mencionados en este punto.  
Cuarto.- Los descuentos y facilidades autorizados serán aplicados por la Tesorería Municipal de Solidaridad, siempre y cuando los inmuebles 

de los que se trate se encuentren al corriente con el impuesto predial, sin adeudo alguno. 
Quinto.- Los descuentos a que hacen referencia los puntos de Acuerdo Primero, Segundo y Tercero, no se podrán aplicar sobre otro descuento, 
independientemente del concepto de que se trate. 

Sexto.-  Se instruye a la Tesorería del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, a realizar las acciones pertinentes a fin de dar cumpl imiento al 
presente Acuerdo.  
Séptimo.- Se instruye al Secretario General del Honorable Ayuntamiento a remitir copia certificada del presente Acuerdo, a la Tesorería del 

Municipio de Solidaridad, Quintana Roo para su conocimiento y debido cumplimiento.  
Octavo.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
Noveno.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, Quintana Roo. 

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. “Cúmplase”. 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueba la creación de dos Unidades Administrativas de la Contraloría Municipal, Aprobado en la Séptima 

Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, administración 2018-2021, celebrada el 21 

de diciembre de 2018. 

 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo con fundamento en lo establecido por los artículos 1° y 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 145, 146, 147 inciso o) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 3, 65, 66 fracción I incisos c) e i), 90 fracciones VI y VII,  221, 223, 224 fracciones I y II, y 225 de 

la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; y 5, 8 fracción I, y 9 del Bando de Gobierno para el Municipio Solidaridad Quintana 
Roo, y 
 

C o n s i d e n r a n d o: 
 

Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine. La 
competencia que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 
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Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 126 establece que “El Municipio Libre es la base de la 

división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, constituida por 
una comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente Constitución, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo segundo que 

“La Autonomía del Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el 
ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme 
a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 

Roo. 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: “Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le 

corresponde la representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la 
comunidad dentro de su circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población 
y organización política-administrativa, con las limitaciones que les señalen las leyes.” 

 

Que a raíz de las reformas constitucionales que dieron origen al Sistema Nacional Anticorrupción se unificaron esfuerzos en t odos los órdenes 
de gobierno para definir y diseñar las prácticas y políticas de combate a la corrupción a fin de abatir la ineficiencia en los diversos procesos y 
lograr así, acceder a un verdadero sistema democrático y confiable. 

 
Que en ese contexto, el 27 de mayo de 2015, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, diversas reformas a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para dar paso al llamado “Sistema Nacional Anticorrupción”, como instancia de coordinación entre las autoridades 

de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos, a fin de definir y diseñar mejores prácticas y polít icas de combate a la 
corrupción y poder abatir de una vez por todas la ineficiencia antes demostrada derivada de esfuerzos desarticulados. 

 
Que en la conformación del Sistema Nacional Anticorrupción, se estableció la necesidad de generar diversas normas secundarias  que le 
otorgaran corporeidad y vida al sistema, fue así que con fecha 18 de julio de 2016 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, cuatro 

nuevas leyes a saber: la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa, la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; cinco leyes fueron reformadas: la 
Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Código Penal Federal, la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. En esa misma tesitura, el Estado de Quintana Roo, a través de 
su Congreso, se avocó a promulgar las reformas a las leyes estatales respectivas, así como a crear las leyes y códigos necesarios para ponerse 
en concordancia con el Sistema Nacional Anticorrupción; siendo en específico las siguientes: 

 
 
Que centrando nuestra atención en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la cual conforme a sus Transitorios Primero, 
Segundo y Tercero, misma que entraría en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como que dentro del  
año siguiente a su entrada en vigor, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, debían expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes; en este sentido la XV Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, el 19 de julio de 2017, expidió mediante el Periódico Oficial del Estado la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Quintana Roo; no obstante mediante Decreto No. 143 en fecha 28 de diciembre de 2017, 

fue ABROGADA, ello en virtud de 
que los diputados integrantes de la 
Comisión Anticorrupción, 

Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomo y de la Comisión de 
Puntos Legislativos y Técnica 

parlamentaria de la Honorable XV 
Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, determinaron, que la Ley que 

resulta aplicable en nuestro Estado 
en materia de responsabilidades 
administrativas, es la Ley General, 

bajo la lógica que sustenta la 
determinación de una tipología 
general de conductas, sanciones y 

procedimientos en materia 
administrativa, que asegure la 
operatividad del Sistema Nacional 

Anticorrupción, además de que en 
la misma ya se faculta a los entes 
públicos para su aplicación. 

 
Que aunado a lo anterior, es 
importante considerar que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estableció en su artículo 109 fracciones III y IV que los Servidores Públicos y particulares 
que incurran en faltas administrativas serán sancionados de conformidad con el procedimiento establecido en la Ley General de  
Responsabilidades Administrativas, por lo cual dicho ordenamiento adquiere una jerarquía superior. Al respecto, resulta de total importancia 

destacar lo que establece la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a la interpretación del artículo 133 de la Cons titución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos con relación a las leyes de carácter general, en la tesis jurisprudencial siguiente: 
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“Época: Novena Época. Registro: 172739. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXV, Abril de 2007. Materia(s): Constitucional. Tesis: P. VII/2007. Página: 5” 

 

 
 
 

 
“LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. 
 
La lectura del precepto citado permite advertir la intención del Constituyente de establecer un conjunto de disposiciones de observancia general 
que, en la medida en que se encuentren apegadas a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituyan la 
"Ley Suprema de la Unión". En este sentido, debe entenderse que las leyes del Congreso de la Unión a las que se refiere el artículo constitucional 

no corresponden a las leyes federales, esto es, a aquellas que regulan las atribuciones conferidas a determinados órganos con el objeto de 
trascender únicamente al ámbito federal, sino que se trata de leyes generales que son aquellas que pueden incidir válidamente en todos los 
órdenes jurídicos parciales que integran al Estado Mexicano. Es decir, las leyes generales corresponden a aquellas respecto a  las cuales el 

Constituyente o el Poder Revisor de la Constitución ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora de atribuciones entre las entidades 
políticas que integran el Estado Mexicano, lo cual se traduce en una excepción al principio establecido por el artículo 124 constitucional. Además, 
estas leyes no son emitidas motu proprio por el Congreso de la Unión, sino que tienen su origen en cláusulas constitucionales que obligan a éste 

a dictarlas, de tal manera que una vez promulgadas y publicadas, deberán ser aplicadas por las autoridades federales, locales, del Distrito Federal 
y municipales. 

 
 Amparo en revisión 120/2002. Mc. Cain México, S.A. de C.V. 13 de febrero de 2007. Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Andrea Zambrana Castañeda, Rafael Coello Cetina, Malkah Nobigrot Kleinman y Maura A. 

Sanabria Martínez. 

 
El Tribunal Pleno, el veinte de marzo en curso, aprobó, con el número VII/2007, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veinte 

de marzo de dos mil siete. 

 
Nota: En la sesión pública de trece de febrero de dos mil siete, además del amparo en revisión 120/2002, promovido por Mc Cain México, S.A. 

de C.V., se resolvieron los amparos en revisión 1976/2003, 787/2004, 1084/2004, 1651/2004, 1277/2004, 1576/2005, 1738/2005, 2075/2005, 
74/2006, 815/2006, 948/2006, 1380/2006, y el amparo directo en revisión 1850/2004, respecto de los cuales el tema medular correspondió a la 
interpretación del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a que se refiere esta tesis aislada.” 

 
Que en esa tesitura, enfocándonos en la aplicabilidad de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, es oportuno mencionar que 
dicha Legislación tienen inmersas dos instituciones jurídicas, dos elementos fundamentales en el cambio normativo para la determinación de las 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, siendo estas las áreas siguientes: Dirección de Investigación Administrativa y 
Responsabilidades y Dirección Substanciadora, Consultiva y de Análisis Jurídico. Estableciéndose en el Artículo 10 de la Ley General en 
mención, la competencia de los Órganos Internos de Control, los cuales tienen a su cargo la investigación, substanciación y calificación de 

faltas administrativas. 
 
Que lo anterior a fin de sumarnos a la implementación del Sistema Nacional Anticorrupción, desarrollando las políticas de rendición de cuentas 

y la fiscalización superior, fortaleciendo la transparencia y el derecho a la información para recuperar la confianza en la ciudadanía e incitar así 
su participación. 
 

Que con fundamento en lo establecido por los artículos 109 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 129 
fracciones II, III y XIX de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 20 y 115 de Ley General de Responsabilidades 
Administrativas que a la letra dicen: 

 
“Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente:  

I. … 
II.  
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones 
consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establec erse de 
acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales 

causados por los actos u omisiones.  
 
La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. Las faltas administrativas  graves serán 

investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades 
federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y sanciones 
administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control.  
 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial de la Federación, se 
observará lo previsto en el artículo 94 de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación en materia 
de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.  
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La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no graves , que realicen los 

órganos internos de control. 
 
Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos 

u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones 
federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción a que se refiere esta Constitución.  
 
Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos de 

control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y  
… 
ARTÍCULO 129.- El Contralor Municipal en el ámbito de su competencia, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
… 

 
II. Fijar las normas de control, fiscalización, contabilidad y auditoría que deben observar las dependencias municipales;  

  

III. Formular al Ayuntamiento propuestas para que, en el estatuto o reglamento respectivo, se expidan, reformen o adicionen las 
normas reguladoras del funcionamiento, instrumentos y procedimientos de control de la Administración Pública Municipal;  

… 

 
XIX.  Las demás que le confiera ésta u otras leyes, reglamentos, bandos municipales y acuerdos de Ayuntamiento. 
 

Artículo 20. Para la selección de los integrantes de los Órganos internos de control se deberán observar, además de los requisitos establecidos 
para su nombramiento, un sistema que garantice la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con base en el mérito y los 
mecanismos más adecuados y eficientes para su adecuada profesionalización, atrayendo a los mejores candidatos para ocupar los  puestos a 

través de procedimientos transparentes, objetivos y equitativos. Los titulares de los Órganos internos de control de los Órganos constitucionales 
autónomos, así como de las unidades especializadas que los conformen, serán nombrados en términos de sus respectivas leyes.  
 

Artículo 115. La autoridad a quien se encomiende la substanciación y, en su caso, resolución del procedimiento de responsabilidad 
administrativa, deberá ser distinto de aquél o aquellos encargados de la investigación. Para tal efecto, las Secretarías, los  Órganos internos de 
control, la Auditoría Superior, las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades 

de las empresas productivas del Estado, contarán con la estructura orgánica necesaria para realizar las funciones correspondientes a las 
autoridades investigadoras y substanciadoras, y garantizarán la independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones.”  
 

Que en cumplimiento a lo anterior es que se propone modificar el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Sol idaridad, Quintana 
Roo. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales, se propone para la aprobación de este Honorable Ayuntamiento, 
los siguientes: 

A c u e r d o s 

 
Primero.- Se aprueba la creación de las Dirección de Investigación Administrativa y Responsabilidades y Dirección Substanciadora, 
Consultiva y de Análisis Jurídico dependientes de la Contraloría Municipal de Solidaridad, Quintana Roo, de conformidad con lo 

establecido en los considerandos del presente Acuerdo. 
Segundo.- Se aprueba que se reforme: la fracción III del artículo 38; se adicionen: las fracciones IV y V al artículo 38; la Sección 4 y artículo 
41 Bis; la Sección 5 y artículo 41 Ter al Capítulo VI, todos del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Sol idaridad, Quintana 

Roo, para quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 38.- Para el despacho de los asuntos que competen a la Contraloría Municipal, se auxiliará en las siguientes direcciones:  

 
I. … a la II. … 
 

III. Dirección de Normatividad, Control y Evaluación; 
IV. Dirección de Investigación Administrativa y Responsabilidades; y 
V. Dirección Substanciadora, Consultiva y de Análisis Jurídico. 

 
Sección 4 
De la Dirección de Investigación Administrativa y Responsabilidades. 

 
Artículo 41 Bis. Son facultades de la Dirección de Investigación Administrativa y Responsabilidades, las siguientes:  
 

I. Instrumentar los mecanismos para la prevención, corrección e investigación de responsabilidades  administrativas y hechos de corrupción de 
los servidores públicos municipales y particulares, conforme a lo previsto en la Ley General de Responsabilidades. 
II. Recibir e investigar las quejas y denuncias que se promuevan con motivo del incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos 

municipales. 
La investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas iniciará de oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas 
por parte de las autoridades competentes o, en su caso, de auditores externos. 

En la investigación, podrá solicitar información o documentación a cualquier persona física o moral con el objeto de esclarecer los hechos 
relacionados con la comisión de presuntas faltas administrativas; 
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III. Realizar, por sí o a través del personal a su cargo, las acciones para la recepción de denuncias por faltas administrativas imputables a los 

servidores públicos municipales o bien referidas a faltas de particulares, así como su atención prioritaria e investigar los actos u omisiones de los 
servidores públicos municipales, que puedan constituir posibles responsabilidades administrativas; 
IV. Realizar por sí o a través de los servidores públicos a su cargo, el trámite y desahogo de los procedimientos administrativos de investigación, 

por actos u omisiones de los servidores públicos municipales o de particulares que puedan constituir responsabilidades de acuerdo con la 
normativa aplicable, autorizando con su firma los acuerdos e informes, así como informar de los mismos a su superior inmediato; 
V. Suscribir los acuerdos para habilitar al personal a su cargo para realizar actuaciones, diligencias y notificaciones en los procedimientos 

administrativos de investigación seguidos a los servidores públicos municipales o particulares;  
VI. Acordar los escritos, promociones, oficios y demás documentos que se reciban, relacionados con los procedimientos administrativos de 
investigación de su competencia; 

VII. Concluido el procedimiento de investigación, aprobar el acuerdo en el que se determine si existen o no elementos que presuman conductas 
constitutivas de probables faltas administrativas, formulando la calificación si dichas conductas consisten en faltas administrativas graves o no 
graves, así como suscribir el informe de presunta responsabilidad administrativa para turnarlo a la autoridad substanciadora; 
VIII. Tramitar el recurso de inconformidad que se promueva contra la calificación de faltas no graves, conforme a lo dispuesto por la Ley General 

de Responsabilidades; 
IX. Llevar a cabo todos los actos procesales respectivos en carácter de autoridad investigadora ante el Tribunal conforme a lo dispuesto por la 
Ley General de Responsabilidades; 

X. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de diligencias; 
XI. Ordenar medidas de apremio y dictar medidas cautelares; 
XII. Solicitar el auxilio del Ministerio Público Federal o de las entidades federativas para determinar la autenticidad de documentos; 

XIII. Realizar, por sí o a través del personal a su cargo, todo tipo de notificaciones; 
XIV. Actuar como coadyuvante del Ministerio Público correspondiente, cuando formule denuncias, derivadas de sus investigaciones, previa 
aprobación del Titular de la Contraloría Municipal. 

XV. Impugnar, en su caso, la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa, conforme a lo dispuesto por la Ley General 
de Responsabilidades; y 
XVI. Las demás que a la autoridad investigadora le atribuye la Ley General de Responsabilidades Administrativas y/o demás normatividad, 

lineamientos, o acuerdos, que emita el Sistema Nacional Anticorrupción. 
 
Sección 5 

De la Dirección Substanciadora, Consultiva y de Análisis Jurídico. 
 
Artículo 41 Ter. Son facultades de la Dirección Substanciadora, Consultiva y de análisis Jurídico, las siguientes: 

I. En el caso del procedimiento de responsabilidad administrativa por faltas administrativas no graves: 
a) Admitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa;  
b) Prevenir a la autoridad investigadora respecto al Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa;  

c) Emplazar al presunto responsable y citar a las partes a la audiencia inicial; 
d) Acordar sobre el diferimiento de la audiencia inicial; 
e) Celebrar la audiencia inicial y acordar lo referente a las solicitudes que se realicen; 

f) Acordar sobre las pruebas ofrecidas, así como sobre la preparación y desahogo de las que se hayan ofrecido; 
g) Declarar abierto el periodo de alegatos y recibir los mismos de las partes; y 
h) Las demás previstas para el desarrollo de este procedimiento; 

II. En el caso del procedimiento de responsabilidad administrativa por faltas administrativas graves: 
a) Admitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa;  
b) Prevenir a la autoridad investigadora respecto al Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa;  

c) Emplazar al presunto responsable y citar a las partes a la audiencia inicial; 
d) Acordar sobre el diferimiento de la audiencia inicial; 
e) Celebrar la audiencia inicial y acordar lo referente a las solicitudes que se realicen; 

f) Enviar al Tribunal de Justicia Administrativa el expediente y notificar de tal circunstancia a las partes; 
g) Recibir del referido Tribunal el expediente en caso de que considere que se trata de una responsabilidad administrativa no grave y sustanciar 
el procedimiento y; 

h) las demás previstas para el desarrollo de este procedimiento; 
III. En el caso del recurso de reclamación, recibir la promoción correspondiente, ordenar el traslado a la contraparte y remitir al Tribunal de Justicia 
Administrativa; 

IV. Previa autorización del Titular de la Contraloría Municipal, abstenerse de iniciar el procedimiento cuando se reúnan los requisitos que 
establece el artículo 101 de la Ley General de Responsabilidades; 
V. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de diligencias; 

VI. Ordenar medidas de apremio y dictar medidas cautelares; 
VII. Solicitar el auxilio del Ministerio Público Federal o de las entidades federativas para determinar la autenticidad de documentos; 
VIII. Acordar, ventilar y resolver los incidentes que se promuevan; 

IX. Realizar, por sí o a través del personal a su cargo, todo tipo de notificaciones; 
X. Resolver sobre las causas de sobreseimiento promovidas; 
XI. Prevenir o a sancionar cualquier acto contrario al respeto debido hacia las personas en las diligencias que se realicen; 

XII. Habilitar al personal a su cargo para realizar actuaciones, diligencias y notificaciones; y 
XIII. Las demás previstas en la Ley General de Responsabilidades para la autoridad sustanciadora y/o demás normatividad, lineamientos, o 
acuerdos, que emita el Sistema Nacional Anticorrupción. 

 
Transitorios 

 

Primero.- La presente reforma entrara en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente reforma, subsistiendo las que lo complementen. 
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Tercero.- Se reforma el primer párrafo del artículo 37 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 

para quedar como sigue: 
CAPÍTULO VI 

DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 

  
Articulo 37.- Además de las atribuciones que le asigna el artículo 129 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, son facultades y 
obligaciones de la Contraloría Municipal, las siguientes: …  

Cuarto.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
Quinto.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, Quintana Roo. 
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”. 

 
Acuerdo mediante el cual se aprueba modificar el Programa Anual de Inversión 2018, aprobado en la Séptima Sesión Ordinaria del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, administración 2018-2021, celebrada el 21 de diciembre de 2018. 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 26 y 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 126 y 155 inciso k) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; 37 de la Ley de Coordinación Fiscal; 27 fracciones I y II, y 37 de la Ley de Planeación para el 

Desarrollo del Estado de Quintana Roo;  y 65 y 66 fracción II inciso k) de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, y  
 

C o n s i d e r a n d o: 

 
Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine. La 

competencia que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 126 establece que “El Municipio Libre es la base de la 
división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, constituida por 
una comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente Constitución, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo segundo que 
“La Autonomía del Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el 
ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme 

a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 

Roo. 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: “Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le 
corresponde la representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la 
comunidad dentro de su circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población 

y organización política-administrativa, con las limitaciones que les señalen las leyes.” 

 
Que el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo es una Entidad Pública, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su Gobierno 

interior y libre en la administración de su hacienda, expresándose dicha autonomía en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los 
asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, las leyes y reglamentos que de ellas emanen.  

 
Que conforme a la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, se comprenden las bases para la instrumentación de los 
programas anuales que serán ejecutados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, Municipal y Órganos Autónomos.  

 
Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 27 fracciones I y II de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, son 
atribuciones Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo dentro del Sistema Estatal, las siguientes: “l. Conducir el proceso de 

planeación municipal;” Y “II. Proponer al gobierno estatal y al federal, programas de inversión, gasto y financiamiento para ejecutarse dentro del 
Municipio;”.  

 
De conformidad con el artículo 37 de la multicitada Ley establece que “Los COPLADEMUN son los Órganos rectores del proceso de planeación 
en los Municipios, en el marco del Sistema Estatal; tienen a su cargo la coordinación entre los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal; la 
integración de la participación de los particulares, organismos, instituciones y representantes del sector social y privado al proceso de planeación; 

así como el ejercicio de las demás funciones y el despacho de los asuntos que en la materia les confiere la presente Ley y otras disposiciones 
normativas aplicables.” 

 

Que en la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Solidaridad, Quintana Roo, Administración           
2018-2021, realizada en fecha 03 de diciembre de 2018, fue aprobado presentar al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo para su análisis, y en su caso aprobación, de la modificación del Programa Anual de Inversión para la Construcción de Obra 

Pública y Acciones Sociales Ejercidas con Recursos Propios, y Recursos Federales correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, a 
ejecutarse en el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; Dicho Programa fue aprobado mediante la celebración de la Décima Séptima Sesión 
Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, de fecha 30 de enero de 2018.  

 
El mismo que se adjunta al presente Acuerdo, como Anexo 1, y que contiene el Acta del COPLADEMUN de fecha 03 de diciembre de 2018, con 
todos y cada uno de sus anexos con las actas de terminación anticipada y su respectivo expediente técnico para las obras canceladas. Las obras 

modificadas con ampliaciones, contienen las justificaciones técnicas para poder concluir las mismas.  
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El Acta es parte integral del presente Acuerdo. 

 
Que la Dirección de Obras Públicas, perteneciente a la Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Cambio 
Climático de este Municipio, ha solicitado mediante oficio No. DGIDUMAYCC/DOP/278/2018 la terminación anticipada de 5 (cinco) obras; 3 

(tres) de ellas del Ramo 33 FORTAMUN y 2 (dos) de Recursos Fiscales, oficio que se adjunta al presente Acuerdo para formar parte integral 
del mismo. Lo anterior, obedece a que una vez revisados los expedientes técnicos de estas obras se detecta que estos no cuentan con la 
documentación necesaria y los proyectos ejecutivos no están completos, por lo que no es posible la correcta integración de los expedientes 

técnicos unitarios, en consecuencia, la ejecución de estas obras contravendría lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Quintana Roo.  
 

Que en este mismo contexto, es importante señalar que estamos a pocos días de que concluya el año fiscal, por lo que no existen las condiciones 
de tiempo que marcan las reglas de operación para reprogramar obras y que dada la naturaleza del ramo de origen de los recursos (FORTAMUN), 
estos podrían ser utilizados en el pago de salarios de los elementos policiacos de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, el cual dice que: “Las aportaciones federales que, con 

cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los 
municipios a través de las entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus 
requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, 

descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención 
de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con 
cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones 

a que se refiere el artículo 33, apartado B, fracción II, incisos a) y c), de esta Ley.” 

 
Que en relación con los recursos fiscales se informa que se reprogramarán para el ejercicio fiscal 2019. 

 
FORTAMUN 

OBRA IMPORTE 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO INTEGRAL DE SERVICIO: GEAVIG, OFICINAS DEL INSTITUTO DE LA MUJER Y CENTRO 

COMUNITARIO EN VILLAS DEL SOL. 

$ 8,902,676.73 

ELEVADOR Y ESCALERA DEL PALACIO NUEVO 

$ 3,000,000.00 

CONSTRUCCIÓN DE LA PISTA DE COMBATE Y ENTRENAMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

TRÁNSITO MUNICIPAL 

$ 3,000,000.00 

TOTAL 14,902,676.73 

 

 

RECURSO FISCAL 

OBRA IMPORTE 

CONSTRUCCIÓN DE LA EXPLANADA PRINCIPAL DEL NUEVO PALACIO MUNICIPAL Y AMPLIACIÓN DEL 

ACCESO PRINCIPAL 

$ 5,000,000.00 
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AMPLIACIÓN DE DIRECCIONES EN EL PALACIO MUNICIPAL (OBRAS PÚBLICAS, TESORERÍA Y 

JURÍDICO) 

$ 1,500,000.00 

TOTAL 6,500,000.00 

 
Que en referencia al recurso de Coparticipación para la Reestructuración y Homologación Salarial del Personal Policial, y que se encuentra 
activo en la cuenta bancaria de Coparticipación FORTASEG 2018; se solicita a este Honorable Cabildo la reprogramación de este recurso y se 

destine, cómo lo señala y faculta el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, a la atención de las necesidades directamente vinculadas 
con la seguridad pública, específicamente al pago de nómina de la policía municipal. 
 

Que en atención al oficio número No. DGIDUMAYCC/DOP/278/2018 emitido por la Dirección de Obras Públicas de este Municipio, mismo que 
se adjunta al presente Acuerdo y en el cual se solicita la modificación presupuestal de 4 (cuatro) obras; de las cuales 2 (dos) son con recursos 
del Ramo 33 FORTAMUN y 2 (dos) de Recursos Fiscales; esto con la finalidad de que puedan concluirse en su totalidad y cumplan con el 

objetivo para lo que fueron programadas, se solicita a este Honorable Cabildo la autorización de la adecuación presupuestal para tal efecto. 
 

INFORME DE AMPLIACIÓN DE PRESUPUESTO DE OBRAS 

No. OBRA CONTRATO RECURSO 
CAUSA DE AMPLIACIÓN DE MONTO 

CONTRATADO 
MONTO APROBADO MONTO MODIFICADO 

1 

Rehabilitación en Unidad Deportiva 

Polifórum (áreas deportivas 

exteriores) 

HAS-DGIDUMAyCC-RF-014/2018  RECURSOS FISCALES 

El proyecto no consideraba trabajos de 

rehabilitación de dren transversal y 

longitudinal y estos se encuentran 

infuncionales, esto es de suma importancia 

para poder garantizar y dejar esta obra 

funcional, debido a esto se solicita dicha 

ampliación, así como también considerar la 

pintura en gradas, muros y rehabilitación de 

porterías. 

2,500,000.00 2,795,370.00 

2 
Pavimentación y alumbrado público 

del segundo cuerpo de la avenida 

caracola, desde la carretera federal 

hasta Xcalacoco. 

HAS-DGIDUMAyCC-RF-017/2018 RECURSOS FISCALES 

En la elaboración del proyecto que se licitó y 

contrató, no consideraron el retiro de 

material de desecho que se encuentran en 

dicha obra y es trabajo necesario para así 

poder realizar dicho proyecto. 

9,980,000.00 10,192,108.00 

TOTAL RECURSO FISCAL 507,478.00 

 
 
 

 
3 

Construcción de la escuela vial en 

la Dirección General de Seguridad 

Pública y Tránsito Municipal. 

HAS-DGIDUMAyCC-R33-035/2018 FORTAMUN 

En la revisión detallada del proyecto de la 

Escuela Vial, se detectó que en los 

catálogos de obra la falta de volumen de una 

guarnición de retención de la banqueta 

proyectada, volúmenes de obra y conceptos 

plasmados en dicho proyecto que son 

necesarios para la correcta ejecución del 

contrato. 

1,500,000.00 1,745,970.00 

4 

Semaforización inteligente en los 

cruceros, vinculado al C4 de la 

Dirección General de Seguridad 

Pública y Tránsito Municipal.  

HAS-DGIDUMAyCC-R33-039/2018 FORTAMUN 

En los proyectos de cada uno de los 

cruceros a semaforizar, no se consideró la 

demolición, retiro de dicho producto y así la 

reparación de la vialidad ya que en los 

puntos que ahora se están semaforizando 

se cuentan con pasos peatonales, y una vez 

que los semáforos operen será inadecuado 

tener el siga y verse obligado a hacer alto y 

pasar de manera lenta y pausada cada uno 

de los mismos. 

11,000,000.00 11,264,450.00 

TOTAL FORTAMUN 510,420.00 

 

      
RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2018 

      
FORTAMUN 
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FORTAMUN MODIFICACIONES 

OBRA O ACCION MONTO BAJAS REDUCCIONES AMPLIACIONES ALTAS 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO INTEGRAL DE 
SERVICIO: GEAVIG, OFICINAS DEL INSTITUTO DE LA 
MUJER Y CENTRO COMUNITARIO EN VILLAS DEL 
SOL 

        8,902,676.73          8,902,676.73        

ELEVADOR Y ESCALERA DEL PALACIO NUEVO         3,000,000.00          3,000,000.00        

CONSTRUCCIÓN DE LA PISTA DE COMBATE Y 
ENTRENAMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

        3,000,000.00          3,000,000.00        

FORTAMUN COPARTICIPACIÓN FORTASEG                        -            2,765,342.60        

TOTAL    17,668,019.33                         -                           -                           -    

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

      
FORTAMUN MODIFICACIONES 

OBRA O ACCIÓN MONTO CONTRATADO BAJAS AMPLIACIONES ALTA MONTO FINAL 

CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUELA VIAL EN LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRÁNSITO MUNICIPAL 

        1,500,000.00              245,970.00  
  

        1,745,970.00  

SEMAFORIZACIÓN INTELIGENTE VINCULADO AL C4 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL EN LOS 

CRUCEROS. 

      11,000,000.00              264,450.00  

  

      11,264,450.00  

SALARIOS PARA POLICÍAS                         -              17,157,599.33        17,157,599.33  

TOTAL 12,500,000.00              510,420.00        17,157,599.33        17,668,019.33  

 
 
 
 

RECURSO FISCAL 

RECURSO FISCAL MODIFICACIONES 

OBRA O ACCIÓN MONTO   CONTRATADO BAJAS REDUCCIONES AMPLIACIONES ALTAS 

CONSTRUCCIÓN DE LA EXPLANADA PRINCIPAL DEL 
NUEVO PALACIO MUNICIPAL Y AMPLIACIÓN DEL 
ACCESO PRINCIPAL 

        5,000,000.00          5,000,000.00        

AMPLIACIÓN DE DIRECCIONES EN EL PALACIO 
MUNICIPAL (OBRAS PÚBLICAS, TESORERÍA Y 

JURÍDICO) 

        1,500,000.00          1,500,000.00        

TOTAL           6,500,000.00                         -                           -                           -    

      

      

RECURSO FISCAL MODIFICACIONES 

OBRA O ACCIÓN MONTO CONTRATADO BAJAS AMPLIACIONES ALTA MONTO FINAL 

TRABAJOS DE REHABILITACIÓN EN UNIDAD 
DEPORTIVA POLIFÓRUM (ÁREAS DEPORTIVAS 
EXTERIORES) 

        2,500,000.00              295,370.00  

  

        2,795,370.00  

PAVIMENTACIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO DEL 

SEGUNDO CUERPO DE LA AVENIDA CARACOLA, 
DESDE LA CARRETERA FEDERAL HASTA 
XCALACOCO 

        9,980,000.00              212,108.00  

  

      10,192,108.00  
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CEDULA DE INVERSIÓN DE OBRAS, SERVICIOS Y 
ACCIONES DIVERSAS DE RECURSOS FISCALES 2019 

              5,992,522.00          5,992,522.00  

TOTAL       12,480,000.00              507,478.00          5,992,522.00          6,500,000.00  

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales, se propone para la aprobación de este Honorable Ayuntamiento, 
los siguientes: 

 

 
 
 

A c u e r d o s: 
 

Primero.-  Se aprueba modificar el Programa Anual de Inversión para la Construcción de Obra Pública y Acciones Sociales Ejercidas con 

Recursos Propios, y Recursos Federales correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, de conformidad con lo establecido en los considerandos 
del presente Acuerdo. 
Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SOLIDARIDAD, 
QUINTANA ROO, APROBADO EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, 
CELEBRADA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
 
El Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en lo establecido por los artículos 115, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 54 fracción I, 66 fracción I 
inciso h), 90 fracción IX y 118 y 119 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, y:  

 Considerando 
 

Que el Municipio es una entidad de carácter público con personalidad jurídica y patrimonio propio, en los términos del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo establece que las facultades y atribuciones inherentes a su objeto. 
 
Que el párrafo segundo del artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo establece que la “Autonomía del Municipio 
libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en e l ámbito de competencia que le señala la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia Constitución del Estado y las leyes que conforme a ellas exp idan.” 
 
Que el artículo 54 fracción I de la Ley de los Municipios establece que, “Al término de la Sesión de Instalación, el Ayuntamiento procederá en Sesión Ordinaria 
a nombrar, por mayoría de votos de sus integrantes, a las personas que ocuparán la titularidad de la Secretaría General, de la Tesorería Municipal, de la 
Contraloría Municipal, de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, y de las direcciones de Ingresos y Egresos de la Tesorería Municipal.”  
 
Que el artículo 90 fracción IX de la Ley de los Municipios dispone que es “Facultad de la persona titular de la Presidencia Municipal proponer al ayuntamiento 
los nombramientos de las personas que ocuparán la titularidad de la Secretaría General, de la Tesorería Municipal, de la Cont raloría Municipal, de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, y de las direcciones de Ingresos y Egresos de la Tesorería Municipal.” 
 
Que con motivo de reanudarse el día de hoy la Primera Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 
Administración 2018-2021, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 54 fracción I de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. Después de 
haberse rechazado la propuesta inicial para ocupar la titularidad de la Secretaría General, el Décimo Quinto Regidor Martín de la Cruz Gómez, propone al 
Ciudadano Lic. Walter Ruperto Puc Novelo, para ocupar el puesto de Secretario General del Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 
persona que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 119 de la Ley mencionada anteriormente, y que cuenta con lo s conocimientos necesarios 
para desempeñarse adecuadamente en el puesto para el cual se le propone, toda vez de que se ha desempeñado en el H. Ayuntamie nto del Municipio de 
Solidaridad, como Director de Planeación y Programación de la Inversión Pública de mayo de 2014 a septiembre de 2016; en el Ejido de Playa del Carmen, 
como Presidente del Comisariado Ejidal de julio de 2010 a julio de 2013; en el Colegio Mayaland A.C; como Director General de  abril de 2007 a enero de 2010; 
en el Hotel Vista Caribe como Gerente de febrero de 2006 a abril de 2007; y en el H. Ayuntamiento de Solidaridad como Jefe de Departamento de febrero de 
2005 a febrero de 2006. Es Licenciado en Derecho por la Universidad Anáhuac de Cancún. 
 
Durante el ejercicio de sus cargos públicos demostró de manera indubitable el correcto desempeño, mando y orden en la función de sus labores, siempre 
velando por el bienestar de la ciudadanía, por lo que se tiene la certeza que es la persona idónea para desempeñar el cargo de Secretario General del 
Ayuntamiento para el Período Constitucional 2018-2021. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales y consideraciones previamente señaladas se propone al Honorable Ayuntamiento 
los siguientes: 
 

Acuerdos 
 
Primero.- Se nombra al Ciudadano Lic. Walter Ruperto Puc Novelo, como Secretario General del Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo 
para el Período Constitucional 2018-2021. 
 
Segundo.- A fin de que la persona propuesta entre al inmediato desempeño de sus funciones tómesele al Ciudadano Lic. Walter Ruperto Puc Novelo la 
protesta de Ley. 
Así lo mandan dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administ ración 2018-2021. 
“Cúmplase”.  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA TITULAR DE LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, 
APROBADO EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, CELEBRADA EL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018. 
 
El Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en lo establecido por los artículos 115, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 54 fracción I, 66 fracción I 
inciso h), 90 fracción IX y 122 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, y: 
 

Considerando 
Que el Municipio es una entidad de carácter público con personalidad jurídica y patrimonio propio, en los términos del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo establece que las facultades y atribuciones inherentes a su objeto. 
 
Que el párrafo segundo del artículo 126 de la constitución política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo establece que  la autonomía del Municipio libre 
se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia Constitución del Estado y las leyes que conforme a ellas expidan. 
 
Que el artículo 54 fracción I de la Ley de los Municipios establece que, al término de la Sesión de Instalación, el Ayuntamiento procederá en Sesión Ordinaria 
a nombrar, por mayoría de votos de sus integrantes, a las personas que ocuparán la titularidad de la Secretaría General, de la Tesorería Municipal, de la 
Contraloría Municipal, de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, y de las direcciones de Ingresos y Egresos de la Tesorería Municipal. 
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Que el artículo 90 fracción IX de la Ley de los Municipios dispone que es facultad de la persona titular de la Presidencia Municipal proponer al Ayuntamiento 
los nombramientos de las personas que ocuparán la titularidad de la Secretaría General, de la Tesorería Municipal, de la Cont raloría Municipal, de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, y de las direcciones de Ingresos y Egresos de la Tesorería Municipal. 
 
Que el artículo 122 de Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo dispone que la Tesorería Municipal estará a cargo de una persona distinta de los 
integrantes del Ayuntamiento, denominada Tesorero Municipal, que será nombrado o removido por la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento. 
 
Que con motivo de celebrarse el día de hoy la Primera Sesión Ordinaria de este H. Ayuntamiento y en cumplimiento a lo dispues to en el citado artículo 54 
fracción I de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo se propone al Ciudadano Lic. en Contabilidad Luis Fernando Vargas Aguilar, para ocupar 
el puesto de Tesorero Municipal, persona que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 123 de la Ley de  los Municipios del Estado de Quintana 
Roo, además de que cuenta con el perfil idóneo para ocupar la titularidad de la Tesorería Municipal. Toda vez que cuenta con los conocimientos suficientes 
para desempeñar el cargo para el cual se propone, así como la experiencia necesaria para el correcto desempeño del mismo, y con experiencia laboral tanto 
del sector público como en el privado, fungiendo en el sector público como Secretario Administrativo de la Universidad Politécnica de Quintana Roo  y en la 
iniciativa privada como Auditor Interno, Gerente Operativo, Gerente Administrativo y Director adjunto de varias empresas con domicili o en nuestro Estado así 
como en el vecino Estado de Yucatán. El Contador Vargas Aguilar ha sido presidente interino de la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y 
Alimentos Condimentados (CANIRAC) de Cancún; Presidente de la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados (CANIRAC) 
de Cancún; Miembro de la Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX) de Cancún; Miembro de Asociados Náuticos en Cancún y Puerto 
Morelos y Miembro del Consejo Coordinador Empresarial del Caribe en la Ciudad de Cancún.  
 
El Contador Luis Fernando Vargas Aguilar cursó la carrera de Licenciatura en Contabilidad en la Facultad de Contaduría y Administración (FECA) de la 
Universidad Autónoma del Estado de Yucatán, de la cual cuenta con su título y cédula vigente y actualmente se encuentra en el penúltimo cuatrimestre de la 
Maestría en Alta Dirección, la cual cursa en la Universidad Anáhuac, Campus Cancún, por lo que cuenta con amplio conocimiento en términos contables, 
administrativos, fiscales y de organización para desempeñar los cargos financieros que se le confieran. Por lo que dicha persona cuenta con la capacidad y 
experiencia para desempeñar de manera eficiente y eficaz el cargo de Tesorero del Municipio de Solidaridad para el Período Constitucional 2018-2021. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales y consideraciones previamente señaladas se propone al Honorable Ayuntamiento 
los siguiente: 

Acuerdos 
 

Primero.- Se nombra al Ciudadano Lic. en Contabilidad Luis Fernando Vargas Aguilar, como Tesorero del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo para el 
Período Constitucional 2018-2021. 
 
Segundo.- A fin de que la persona propuesta entre al inmediato desempeño de sus funciones tómesele al Ciudadano Lic. en Contabilidad Luis Fernando 
Vargas Aguilar, la protesta de Ley. Y asimismo en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción VII del artículo 123 de la Ley de los Municipios del Estado se fija 
la cantidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos moneda nacional 00/100) como caución, misma cantidad que deberá de presenta r en un término de treinta 
días hábiles a través de una fianza de garantía. 
Así lo mandan dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021. 
“Cúmplase”. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA TITULAR DE LA CONTRALORÍA DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, 
APROBADO EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, CELEBRADA EL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018. 
 
El Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en lo establecido por los artículos 115, Fracción II d e la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 54 fracción I, 66 fracción I 
inciso h), 90 fracción IX, 127 y 128 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, y: 
 

Considerando 
 

Que el Municipio es una entidad de carácter público con personalidad jurídica y patrimonio propio, en los términos del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo establece que las facultades y atribuciones inherentes a su objeto. 
 
Que el párrafo segundo del artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo establece que la autonomía del Municipio 
libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de c ompetencia que le señala la 
constitución política de los estados unidos mexicanos, la propia Constitución del Estado y las leyes que conforme a ellas expidan. 
 
Que el artículo 54 fracción I de la Ley de los Municipios establece que, al término de la Sesión de Instalación, el Ayuntamiento procederá en Sesión Ordinaria 
a nombrar, por mayoría de votos de sus integrantes, a las personas que ocuparán la titularidad de la Secretaría General, de la Tesorería  Municipal, de la 
Contraloría Municipal, de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, y de las direcciones de Ingresos y Egresos de la Tesorería Municipal. 
 
Que el artículo 90 fracción IX de la Ley de los Municipios dispone que es facultad de la persona titular de la Presidencia Municipal proponer al Ayuntamiento 
los nombramientos de las personas que ocuparán la titularidad de la Secretaría General, de la Tesorería Municipal, de la Contraloría Municipal, de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, y de las direcciones de Ingresos y Egresos de la Tesorería Municipal. 
 
Que con motivo de celebrarse el día de hoy la Primera Sesión Ordinaria de este H. Ayuntamiento y en cumplimiento a lo dispuesto en el citado artículo 54 
fracción I de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo se propone al Ciudadano Lic. en Derecho Rubén Delfino Almorejo López, para ocupar el 
puesto de Contralor del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; persona que cuenta con el perfil idóneo para ocupar el puesto para el que se propone, ya que 
el Ciudadano Rubén Delfino Almorejo López es Licenciado en Derecho egresado de la Universidad la Salle, Distrito Federal y ha ocupado cargos como 
Secretario del Juzgado Décimo Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; Jefe de Departamento de Resguardo  Parlamentario del Poder 
Legislativo Federal, en la Dirección de Resguardo y Seguridad de la Honorable Cámara de Diputados; Académico en la Universidad Interamericana para el 
Desarrollo; Supervisor Electoral en el Instituto Federal Electoral de Solidaridad; Asesor Legal en Regiduría del Honorable Ay untamiento de Solidaridad, 
Administración 2011-2013; Abogado litigante en materia civil, familiar, penal, y administrativa; Asesor Legal en Sindicatura Municipal del Honorable 
Ayuntamiento de Solidaridad, Administración 2016-2018, puestos en los cuales obtuvo los conocimientos y experiencia necesaria y suficiente para el correcto 
desempeño al cargo de Contralor Municipal. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales y consideraciones previamente señaladas se propone al Honorable Ayuntamiento 
los siguientes: 
 

Acuerdos 
Primero.- Se nombra al Ciudadano Lic. Rubén Delfino Almorejo López, para ocupar el puesto de Contralor del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para 
el Período Constitucional 2018-2021. 
 
Segundo.- A fin de que la persona propuesta entre al inmediato desempeño de sus funciones tómesele al Ciudadano Lic. Rubén Delfino Almorejo López, 
la protesta de Ley.  
Así lo mandan dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administ ración 2018-2021. 
“Cúmplase”.  
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, APROBADO EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SOLIDARIDAD, 
QUINTANA ROO, CELEBRADA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
 
El Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en lo establecido por los artículos 115, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 54 fracción I, 66 fracción I 
inciso h), y 90 fracción IX de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, y: 

Considerando 
 
Que el Municipio es una entidad de carácter público con personalidad jurídica y patrimonio propio, en los términos del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo establece que las facultades y atribuciones inherentes a su objeto. 
 
Que el párrafo segundo del artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo establece que la autonomía del Municipio 
libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de c ompetencia que le señala la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia Constitución del Estado y las leyes que conforme a ellas expidan.  
 
Que el artículo 54 fracción I de la Ley de los Municipios establece que, al término de la Sesión de Instalación, el Ayuntamiento procederá en Sesión Ordinaria 
a nombrar, por mayoría de votos de sus integrantes, a las personas que ocuparán la titularidad de la secretaría general, de la Tesorería Municipal, de la 
Contraloría Municipal, de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, y de las direcciones de Ingresos y Egresos de la Tesorería Municipal. 
 
Que el artículo 90 fracción IX de la Ley de los Municipios dispone que es facultad de la persona titular de la Presidencia Municipal proponer al Ayuntamiento 
los nombramientos de las personas que ocuparán la titularidad de la secretaría general, de la tesorería municipal, de la Contraloría Municipal, de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, y de las direcciones de Ingresos y Egresos de la Tesorería Municipal. 
 
Que con motivo de celebrarse el día de hoy la Primera Sesión Ordinaria de este H. Ayuntamiento y en cumplimiento a lo dispuesto en el citado artículo 54 
fracción I de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo se propone al Ciudadano  C.P. Jorge Manuel Gutiérrez Sánchez, para ocupar el puesto de 
Director de Ingresos de la Tesorería del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; persona que cuenta con el perfil idóneo para  ocupar el puesto para el que se 
propone, ya que es Licenciado en Derecho graduado en la Universidad la Salle Cancún; y se ha desempeñado como Oficial Administrativo  en el Primer 
Tribunal Colegiado del Poder Judicial de la Federación; Jefe de Departamento de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de  Tulum, Quintana Roo; Asesor 
Jurídico de la Novena Regiduría Municipal del H.  Ayuntamiento de Tulum, Quintana Roo; cargos públicos en los cuales obtuvo los conocimientos y experiencia 
necesaria y suficiente para el correcto desempeño al cargo de Director de Ingresos. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales y consideraciones previamente señaladas se propone al Honorable Ayuntamiento 
los siguientes: 

Acuerdos 
Primero.- Se nombra al Ciudadano C.P. Jorge Manuel Gutiérrez Sánchez, para ocupar el puesto de Director de Ingresos de la Tesorería del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, para el Período Constitucional 2018-2021. 
 
Segundo.- A fin de que la persona propuesta entre al inmediato desempeño de sus funciones tómesele al Ciudadano C.P. Jorge Manuel Gutiérrez Sánchez, 
la protesta de Ley.  
Así lo mandan dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administ ración 2018-2021. 
“Cúmplase”.  
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRA A LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE EGRESOS DE LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE 
SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, APROBADO EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SOLIDARIDAD, 
QUINTANA ROO, CELEBRADA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
 
El Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en lo establecido por los artículos 115, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 54 fracción I, 66 fracción I 
inciso h), y 90 fracción IX de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, y: 

Considerando 
 
Que el Municipio es una entidad de carácter público con personalidad jurídica y patrimonio propio, en los términos del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo establece que las facultades y atribuciones inherentes a su objeto. 
 
Que el párrafo segundo del artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo establece que la autonomía del Municipio 
libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de c ompetencia que le señala la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia Constitución del Estado y las leyes que conforme a ellas expidan. 
 
Que el artículo 54 fracción I de la Ley de los Municipios establece que, al término de la Sesión de Instalación, el Ayuntamiento procederá en Sesión Ordinaria 
a nombrar, por mayoría de votos de sus integrantes, a las personas que ocuparán la titularidad de la secretaría general, de la Tesorería Municipal, de la 
Contraloría Municipal, de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, y de las direcciones de Ingresos y Egresos de la Tesorería Municipal. 
 
Que el artículo 90 fracción IX de la Ley de los Municipios dispone que es facultad de la persona titular de la Presidencia Municipal proponer al Ayuntamiento 
los nombramientos de las personas que ocuparán la titularidad de la secretaría general, de la tesorería municipal, de la Contraloría Municipal, de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, y de las direcciones de Ingresos y Egresos de la Tesorería Municipal. 
 
Que con motivo de celebrarse el día de hoy la Primera Sesión Ordinaria de este H. Ayuntamiento y en cumplimiento a lo dispuesto en el citado artículo 54 
fracción I de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo se propone al Ciudadano C.P. Marcial Alberto Geded Mendoza, para ocupar el puesto de 
Director de Egresos de la Tesorería del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; persona que cuenta con el perfil idóneo para ocupar el puesto para el que se 
propone, ya que ha ocupado cargos como Gerente, Auditor Interno, y Contador Público, puestos en los cuales obtuvo los conocimientos y experiencia necesaria 
y suficiente para el correcto desempeño al cargo de Director de Egresos. 
 
El Ciudadano C.P. Marcial Alberto Geded Mendoza es Maestro en Valuación por la Benemérita Universidad de Puebla, de formación Contador Público 
egresado de la Universidad Autónoma de Yucatán, con una especialidad en Docencia. Cuenta con 20 años de experiencia en Consultoría y Asesoría Contable. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales y consideraciones previamente señaladas se propone al Honorable Ayuntamiento 
los siguientes: 

Acuerdos 
 

Primero.- Se nombra al Ciudadano C.P. Marcial Alberto Geded Mendoza, para ocupar el puesto de Director de Egresos de la Tesorería del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, para el Período Constitucional 2018-2021. 
 
Segundo.- A fin de que la persona propuesta entre al inmediato desempeño de sus funciones tómesele al Ciudadano C.P. Marcial Alberto Geded Mendoza, 
la protesta de Ley.  
Así lo mandan dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administ ración 2018-2021. 
“Cúmplase”.  
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LAS DIECISIETE COMISIONES EDILICIAS ORDINARIAS DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE SOLIDARIDAD PARA EL PERÍODO CONSTITUCIONAL 2018-2021, APROBADO EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, CELEBRADA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
 
Laura Esther Beristain Navarrete en mi calidad de Presidenta Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo 2018-2021, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, fracción I, inciso m), 70, 71, 72, 77, 78, 79, y 90 fracción XII de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo; y  

 
Considerando 

 
Que la autonomía municipal se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia 
que les señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, así como las leyes 
que de ellas emanan.  
 
Que el Municipio es gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la representación política y jurídica del mismo, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su circunscripción territorial. 
Que el Ayuntamiento, en la Primera Sesión Ordinaria posterior a su instalación, a propuesta de la Presidencia Municipal, aprobará la integración de las 
Comisiones Edilicias. 
 
Que de acuerdo con lo señalado en la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, la Presidencia Municipal tiene la facultad de proponer al Ayuntamiento 
el número y composición de las diversas comisiones que deberán constituirse. 
Que las comisiones estarán conformadas con al menos tres integrantes del Ayuntamiento, que actuarán en forma colegiada, con una Presidencia, una 
Secretaría y una Vocalía. 
 
Que el Ayuntamiento, atendiendo a la diversidad y densidad poblacional, y a la composición social y económica del municipio, podrá c rear las Comisiones 
Ordinarias que estime necesarias, y tendrán a su cargo las cuestiones relacionadas con la materia propia de su denominación, pero sus miembros carecerán 
de facultades ejecutivas. Las comisiones durarán el Período Constitucional del respectivo Ayuntamiento. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de este Honorable Ayuntamiento los siguientes: 

Acuerdos 
 

Primero.- Se aprueba la integración de las diecisiete Comisiones Edilicias Ordinarias del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad para el Período Constitucional 
2018-2021, para quedar como sigue: 
 

Comisiones Edilicias Ordinarias del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 
2018-2021. 

Comisión Edilicia Presidencia de la Comisión Secretaría Vocalía 

De Gobierno y Régimen Interior.  Presidenta Municipal Laura Esther Beristain 
Navarrete 

Regidora Verónica del Rocío Gallardo Herrera Regidora Leslie Berenice Baeza Soto 

De Hacienda, Patrimonio y Cuenta Síndico Municipal Omar Hazael Sánchez Cutis Presidenta Municipal Laura Esther Beristain 
Navarrete 

Regidora Neri Deyanira Martínez Martínez 

De Obras y Servicios Públicos Regidor Carlos Enrique Guerra Sánchez Regidor Elio Lara Morales Regidor Gustavo García Utrera 

De Desarrollo Urbano y Transporte Regidor Elio Lara Morales Regidora Neri Deyanira Martínez Martínez Regidor Vladimir Montejo Campos 

De Industria, Comercio y Asuntos 
Agropecuarios 

Regidor Vladimir Montejo Campos Regidora Leslie Berenice Baeza Soto Regidor Carlos Enrique Guerra Sánchez 

De Educación Cultura y Deportes Regidora María de Jesús Meza Villegas Regidor Vladimir Montejo Campos Regidor Elio Lara Morales 

De Turismo y Ecología Regidora Bárbara Aylín Delgado Uc Regidora María de Jesús Meza Villegas Regidor José Francisco Berzunza Dajer 

De Salud Pública y Asistencia Social Regidor Martín de la Cruz Gómez Regidor José Francisco Berzunza Dajer Regidora Bárbara Aylín Delgado Uc 

De Seguridad Pública, Policía Preventiva y 
Tránsito 

Regidor Gustavo García Utrera  Regidor Carlos Enrique Guerra Sánchez  Regidora Luz Elena Muñoz Carranza  

De Espectáculos y Diversiones Regidor Orlando Muñoz Gómez Regidora Samaria Angulo Sala Síndico Municipal Omar Hazael Sánchez Cutis 

De Desarrollo Social y Participación Ciudadana Regidor José Francisco Berzunza Dajer Regidora Luz Elena Muñoz Carranza Regidor Orlando Muñoz Gómez 

Del Trabajo y Previsión Social Regidora Luz Elena Muñoz Carranza Regidor Orlando Muñoz Gómez Regidora Luz Fabiola Verónica Ballesteros 
Xicoténcatl 

Para la Igualdad de Género Regidora Samaria Angulo Sala Síndico Municipal Omar Hazael Sánchez Cutis Regidora María de Jesús Meza Villegas 

De Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables Regidora Leslie Berenice Baeza Soto Regidor Gustavo García Utrera Regidor Martín de la Cruz Gómez 

Para el Desarrollo Juvenil Regidora Neri Deyanira Martínez Martínez Regidora Bárbara Aylín Delgado Uc Regidora Samaria Angulo Sala 

Promoción y Defensa de los Derechos 
Humanos 

Regidora Luz Fabiola Verónica Ballesteros 
Xicoténcatl 

Regidor Martín de la Cruz Gómez Regidora Verónica del Rocío Gallardo Herrera 

De Asuntos Nacionales e Internacionales y de 
Asistencia al Migrante 

Regidora Verónica del Rocío Gallardo Herrera Regidora Luz Fabiola Verónica Ballesteros 
Xicoténcatl 

Presidenta Municipal Laura Esther Beristain 
Navarrete 

 
Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
Así lo mandan dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administ ración 2018-2021. 
“Cúmplase”.  
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGAN PODERES PARA PLEITOS, COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN A FAVOR DEL LIC. OMAR 
HAZAEL SÁNCHEZ CUTIS, EN SU CALIDAD DE SÍNDICO MUNICIPAL, Y A LOS LICENCIADOS EN DERECHO RENÉ ARTURO BAYARDO MEDRANO 
RÍOS DOMENZAIN, KARLA GEORGINA PENICHE CANTO, FEDERICO MORAM MARTÍNEZ, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, SUBDIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, Y DIRECTOR DE ASUNTOS CONTENCIOSOS, RESPECTIVAMENTE, TODOS DEL 
MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, APROBADO EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE SOLIDARIDAD, 
QUINTANA ROO, CELEBRADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
 
El Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitució n Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 134 fracción I y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 7, 8 fracción I, 
60, 66 fracción I inciso u), 92 fracciones V y VI de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, y 

C o n s i d e r a n d o 
 

Que el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo, y constituye una institución de 
carácter público con personalidad jurídica y patrimonio propios gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la representación política y jurídica, la 
administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su circunscripción territor ial.  
 
Que de conformidad al artículo 3 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, corresponde al Honorable Ayuntamiento la representación jurídica 
del Municipio de Solidaridad y al Síndico Municipal ser Apoderado Jurídico del Ayuntamiento ante instancias judiciales en los  que el Municipio sea parte. 
 
Que aunado al ejercicio de apoderado legal del Municipio, al Síndico Municipal le corresponden de manera exclusiva diversas actividades en materia de 
patrimonio, hacienda y cuenta pública municipal, contratos y convenios en los que el Municipio sea parte, así como auxiliar al Ministerio Público tanto Federal 
como Estatal en el ejercicio de sus facultades constitucionales cuando estos lo soliciten. Lo anterior independientemente de las obligaciones que como cualquier 
otro integrante del Honorable Ayuntamiento tiene ante la ciudadanía.  
 
Que debido a las formalidades y tecnicismos legales que se requieren, es necesario que además de que el Apoderado Legal del Municipio firme diversos 
documentos, tenga que presentarse ante las diversas autoridades para defender los derechos e intereses del Municipio, con el riesgo, que de no hacerlo en el 
día y la hora requerida se vean vulnerados los derechos o intereses del Municipio de Solidaridad. Asimismo, en algunos casos el Apoderado Legal debe 
comparecer a la misma hora ante autoridades distintas, o bien, se deba encontrar disponible las veinticuatro horas para presentar denuncias o querellas ante 
el Ministerio Público cuando son lesionados los derechos o propiedades del Municipio.  
 
Que lo anterior resulta material y humanamente imposible de cumplir únicamente por el Síndico Municipal, razón por la cual, aquellos municipios en los que la 
Ley no prevé la figura de Síndicos Procuradores, es indispensable otorgar poderes limitados a favor de otros Servidores Públicos para garantizar que se 
atiendan con la debida oportunidad todo tipo de diligencias judiciales, administrativas y extrajudiciales. 
 
Que atendiendo a los razonamientos antes expuestos, es necesaria la aprobación del Honorable Ayuntamiento para otorgar poderes de representación a favor 
del Director General de Asuntos Jurídicos, de un Técnico Especializado de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, del Director de Asuntos Contenciosos, 
y de un Técnico Especializado de la Sindicatura, servidores públicos que por su perfil, nombramiento y facultades, garantizan la defensa de los derechos e 
intereses municipales que ejercen en sus respectivos cargos. 
 
Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, los siguientes: 
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A c u e r d o s 
 
Primero.- Se aprueba rescindir los poderes otorgados a los titulares de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Dirección Consultiva y de la Dirección 
de Asuntos Contenciosos respectivamente, otorgados por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2016-2018.  
 
Segundo.- Se aprueba otorgar poder para pleitos y cobranzas,  actos de administración y representación laboral a favor del Licenciado Omar Hazael Sánchez 
Cutis, en su calidad de Síndico Municipal para que haga valer todo tipo de hechos, acciones y derechos, defienda exclusivamente los intereses del Municipio 
ante cualquier instancia administrativa, fiscal o laboral del ámbito federal, estatal o municipal en los que el Municipio de Solidaridad, Quinta Roo o su órgano 
de gobierno sea parte, ratificando sus facultades de apoderado legal ante todo tipo de autoridades judiciales, federales y es tatales, conferidas por la Ley de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
Tercero.-  Se aprueba otorgar poder para pleitos y cobranzas y actos de administración y representación laboral a favor de los licenciados en Derecho René 
Arturo Bayardo Medrano Ríos Domenzain, Karla Georgina Peniche Canto, Federico Mora Martínez y Gloria Nayeli Chan Canul, en su calidad de Director 
General de Asuntos Jurídicos, Técnico Especializado de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, Director de Asuntos Contenciosos, y Técnico Especializado 
de la Sindicatura, respectivamente, todos del Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, para que ejerzan individual o conjuntamente con todas las 
facultades generales y aún las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley en los términos de lo dispuesto por los párrafos primero y segundo 
del artículo 2810 del Código Civil para el Estado de Quintana Roo; 2554 del Código Civil Federal, 2554 del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos 
en las demás entidades de la República Mexicana, pudiendo representar al Municipio ante toda clase de autoridades administrativas, federales, estatales o 
municipales, judiciales, civiles o penales de cualquier grado o jerarquía, ante las autoridades del trabajo y sus auxiliares,  Procuraduría Federal del Consumidor, 
con facultades inclusive para articular y absolver posiciones, recusar e interponer toda clase de recursos, pedir amparo y desistirse de los que hubiere intentado, 
presentar querellas en los términos del artículo 109 del Código Nacional de Procedimientos Penales vigente, denuncias penales  y constituirse en coadyuvantes 
del Ministerio Público; y en forma enunciativa más no limitativa, autorizándolos para que firme y reciban cualquier clase de documentación al respecto. 
Asimismo, en los términos de los artículos 11 y 692 de la Ley Federal del Trabajo, podrán representar al Municipio ante toda clase de autoridades del trabajo 
y sus auxiliares, ya sean del Fuero Común o Federal; Tribunal de Conciliación y Arbitraje y Juntas de Conciliación y Arbitraje, sea Federal, Local o Especial; 
en asuntos laborales de cualquier índole, para comparecer a toda clase de audiencias y diligencias ante autoridades del trabajo; para llevar la representación 
patronal ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje y Juntas de Conciliación y Arbitraje, en los términos de la Ley Federal del Trabajo y sus reglamentos, así 
como para otorgar y firmar convenios conciliatorios laborales; para comparecer en Juicio Reclamatorio Laboral, dar contestación a la demanda, ofrecer pruebas, 
formular réplicas y contrarréplicas y realizar todos los trámites necesarios para esta clase de procedimiento sin rebasar las facultades otorgadas. En el entendido 
de que los poderes que se otorgan no limitan ni perjudican de forma alguna las facultades de representación del Síndico Munic ipal, consignadas en la Ley de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo. Dichos poderes tendrán como vigencia máxima, hasta el día veintinueve de septiembre del año dos mil veint iuno, 
o cuando quede sin efecto el nombramiento que los profesionistas antes referidos ostenten como Director General de Asuntos Jurídicos, Técnico Especializado 
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, Director de Asuntos Contenciosos, y Técnico Especializado de la Sindicatura, respectivamente. 
 
Cuarto.- Procédase a la protocolización notarial del presente Acuerdo en la que conste además los insertos a que se refiere el artículo 2810 del Código Civil 
para el Estado de Quintana Roo, así como a su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio. 
 
Quinto.- Se designa como delegado al licenciado en Derecho René Arturo Bayardo Medrano Ríos Domenzain, en su calidad de Director General de Asuntos 
Jurídicos del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para que comparezca ante Notario Público a dar debido cumplimiento a la  protocolización ordenada en 
el presente Acuerdo.  
Así lo mandan dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL LOGOTIPO QUE CARACTERIZA LA GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2021, APROBADO EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, CELEBRADO EL 31 DE OCTUBRE DE 2018. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 2, 3°, 7, 66 y 90 
fracción IV de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; y 11 Bis del Bando de Gobierno para el Municipio Solidaridad, Quintana Roo; y 

 
Considerando 

Que el municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la Ley determine. La competencia que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 126 establece que “El Municipio Libre es la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público , constituida por una comunidad de 
personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio p ropio, autónomo en 
su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo segundo que “La Autonomía del Municipio Libre se expresa 
en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas 
en el artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: “Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde 
la representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política -administrativa, 
con las limitaciones que les señalen las leyes.” 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo otorga la facultad al titular de la Presidencia Municipal de presentar al Ayuntamiento iniciativas de 
acuerdos de disposiciones normativas y administrativas de observancia general. Así como promulgar y ordenar su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Que el Bando de Gobierno para el Municipio Solidaridad, Quintana Roo en el artículo 11 Bis estipula que el Gobierno Municipal al inicio de su gestión podrá 
someter a consideración del Ayuntamiento, la aprobación de un logotipo que caracterice su gestión mismo que deberá ser utilizado en las oficinas, papelería 
oficial, vehículos y uniformes, así como en los actos o eventos oficiales que lleve a cabo el Gobierno Municipal, pero en ningún caso se usará en sustitución 
del escudo del Municipio.  
 
Que la propuesta del Logotipo y la justificación de este, que ha de caracterizar a la presente Administración Pública de este Municipio en el trienio 
correspondiente a su período Constitucional 2018-2021, se encuentra en el documento que se adjunta al presente Acuerdo para formarte integral del mismo 
como Anexo Uno. 
 
Que el Logotipo estará en custodia de la Secretaría del Ayuntamiento y será utilizado exclusivamente por las dependencias, unidades descentralizadas y 
organismos auxiliares de la Administración Pública Municipal, debiéndose exhibir en forma ostensible en sus oficinas, papeler ía oficial, vehículos, uniformes, 
y demás bienes que integran el patrimonio municipal, así como en los actos o eventos oficiales. Existiendo sanciones sobre su uso no oficial con cualquiera 
que sea su finalidad y sin que medie previa autorización de la Secretaría del Ayuntamiento en términos del artículo 12 del Bando de Gobierno para el Municipio 
Solidaridad, Quintana Roo. 
 
Con base en las consideraciones antes expuestas, se somete a consideración de los integrantes de este Honorable Ayuntamiento,  los siguientes 

A c u e r d o s 
 
Primero.- Se aprueba el logotipo que caracteriza la gestión de la Administración Pública del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo para el período 
Constitucional 2018-2021, de conformidad con lo establecido en los considerandos del presente Acuerdo. 
Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo con su anexo correspondiente en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo con su anexo correspondiente en la Gaceta Municipal de Solidaridad, Quintana Roo. 
Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA Y SE TOMA PROTESTA DE LEY AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 

GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, 
ADMINISTRACIÓN 2018-2021, APROBADO EN LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, ADMINISTRACIÓN 2018-2021, CELEBRADA 

EL 24 DE ENERO DE 2019. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 65 y 66 fracción I inciso h), 90 fracción IX, 118 y 
119 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, respecto a la propuesta de nombramiento presentada 

por la ciudadana Presidenta Municipal Laura Esther Beristain Navarrete para el cargo de Secretario General del 
Ayuntamiento, al tenor de los antecedentes, considerandos y puntos de acuerdo que a continuación se exponen:  
 

Antecedentes 

 
Que en la Primera Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, iniciada el 
treinta de septiembre y concluida el día dos de octubre del año dos mil dieciocho, se aprobó por unanimidad de votos de los 

integrantes del Honorable Ayuntamiento, el Acuerdo mediante el cual se nombra al Licenciado Walter Ruperto Puc Novelo, 
como Secretario General del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo.  
 

Que con fecha tres de enero del año dos mil diecinueve, se recibió en la Presidencia Municipal de este Honorable 
Ayuntamiento, la renuncia voluntaria del Licenciado Walter Ruperto Puc Novelo al cargo de Secretario General del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 

 
Con fecha cuatro de enero del año en curso, se realizó la diligencia de entrega-recepción de la Secretaría General, entre el 
Licenciado Walter Ruperto Puc Novelo y el Doctor Alfredo Miguel Paz Cetina, Director de Gobierno, como encargado de 

despacho de la Secretaría General del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, atendiendo a lo 
indicado en el artículo 19 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, la cual establece que “Son facultades y obligaciones del titular de la Dirección de Gobierno, cubrir las ausencias del 

Secretario General, ejerciendo únicamente aquellas funciones de naturaleza administrativa, salvo que el Presidente Municipal 
designe a otro servidor que supla a aquel en estas funciones”.  

 

C o n s i d e r a n d o s 
 
Que el Municipio es una entidad de carácter público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, en términos del artículo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo establece las facultades y atribuciones inherentes 
a su objeto. 
 

Que bajo la misma lógica el artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, establece 
que “El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana 
Roo; es una institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, establecida en el territorio que le 

señala a cada uno de ellos la presente Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno 
interior y libre en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo segundo que “La Autonomía del 
Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el 

ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y 
las leyes que conforme a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley 

de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo1, en su artículo 3° dice: “Cada Municipio será gobernado por el 
Ayuntamiento al que le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos 

municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su circunscripción territorial. Las autoridades municipales 
tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con las limitaciones 
que les señalen las leyes.” 

 

Que atendiendo a lo indicado por el artículo 117 de la citada Ley, para el cumplimiento de sus funciones, cada Ayuntamiento 
contará con una Secretaría General, encargada del despacho de los asuntos de carácter político-administrativo del propio 

Ayuntamiento. 
Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 párrafo I inciso h en materia de gobierno y régimen interior dispone 
que: “Nombrar y remover por mayoría de votos de sus integrantes al titular de la Secretaría General, … .” 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 90 fracción IX de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, la ciudadana 
Presidenta Municipal tiene la facultad y obligación de: “Proponer al Ayuntamiento, los nombramientos del titular de la 
Secretaría General del Ayuntamiento, … .” 

Que para ser Secretario General del Honorable Ayuntamiento se deben satisfacer, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 119 de la multicitada Ley, los siguientes requisitos:  
“I.- Ser mexicano/a por nacimiento y ciudadano quintanarroense, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles.  

II.- Tener como mínimo, veinticinco años cumplidos, el día de la designación.  
III.- Contar con residencia y vecindad en el Municipio, no menor a cinco años anteriores a la designación.  
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IV.- Tener experiencia académica o administrativa necesaria, así como reconocida honestidad a juicio del Ayuntamiento.  

V.- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto religioso.  
VI.- No haber sido sentenciado por delito intencional, ni sometido a juicio de responsabilidad como servidor público; y V.- No 
estar impedido, conforme a las disposiciones contenidas en la presente Ley y disposiciones aplicab les.” 

 

Que en atención a las consideraciones legales señaladas mediante el presente Acuerdo, la ciudadana Presidenta Municipal, 
Laura Esther Beristain Navarrete, en ejercicio de sus facultades propone a este Honorable Ayuntamiento, al Doctor Alfredo 

Miguel Paz Cetina para que ocupe el cargo de Secretario General del Honorable Ayuntamiento. 
 
Que la propuesta fundada de la ciudadana Presidenta Municipal, se motiva en atención que la persona a ocupar la titularidad 

de la Secretaría General del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, el Doctor Alfredo Miguel Paz Cetina, 
cumple cabalmente todos los requisitos previamente establecidos en el considerando séptimo del presente Acuerdo, mismo 
que continuación se detallan. 

REQUISITOS DOCUMENTACIÓN SOPORTE 

Ser mexicano/a por nacimiento y ciudadano 
quintanarroense, en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 

Copia certificada del acta de nacimiento con número 
de identificador electrónico 31050000120180012819 

de fecha cinco de octubre del año dos mil dieciocho. 

Tener como mínimo, veinticinco años cumplidos, 
el día de la designación. 

Copia certificada del acta de nacimiento referida en el 
primer requisito, y copia certificada de la credencial 

para votar con fotografía expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, de las cuales se advierte que 
nació el tres de agosto de mil novecientos sesenta y 

ocho, por lo tanto, a la fecha cuenta con 50 años de 
edad. 

Contar con residencia y vecindad en el Municipio, 

no menor a cinco años anteriores a la 
designación. 

Constancia de residencia con número de oficio 

SG/JMR/CR/5249/2018 de fecha veintisiete de 
septiembre de dos mil dieciocho, expedida por el Ing. 
Alberto Farfán Bravo, Secretario General del 

Ayuntamiento de Solidaridad, en la cual establece la 
residencia en el Municipio de Solidaridad desde el 
siete de mayo de dos mil doce.   

Copia certificada de la credencial para votar con 
fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
referida en el requisito anterior, en el cual establece 

que cuenta con domicilio y es vecino de la Ciudad de 
Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo.  

El ciudadano reside de manera fija y habita 
permanentemente en el territorio del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, dado que cuenta con 

constancia que afirma su residencia expedida por 
autoridad competente y se encuentra inscrito en el 
padrón electoral en el Municipio, asimismo cuenta 

con credencial para votar con fotografía; dichas 
constancias son elementos suficientes e idóneos 
para demostrar y dar cumplimiento al requisito de 

temporalidad exigido para la residencia y vecindad en 
el Municipio, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables.  

Tener experiencia académica o administrativa 
necesaria, así como reconocida honestidad a 
juicio del Ayuntamiento. 

Currículum Vitae en original, en el cual se establece 

que el ciudadano Doctor Alfredo Miguel Paz Cetina, 
cuenta con una sólida experiencia académica y 

administrativa, es Licenciado en Derecho; Maestro en 
Derecho Constitucional y Amparo; y Doctor en 
Ciencias Jurídicas, además cuenta con más 30 años 

de experiencia laboral en el ámbito administrativo y 
académico; asimismo, exhibe constancia de no 
existencia de registro de inhabilitado, expedido por la 

Secretaría de la Contraloría del Estado, así como 
certificado de no antecedentes penales, expedido por 
la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo.   

No pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro de algún culto religioso. 

Escrito con declaración bajo protesta de decir la 
verdad. 

No haber sido sentenciado por delito intencional, 
ni sometido a juicio de responsabilidad como 
servidor público. 

Escrito con declaración bajo protesta de decir la 
verdad. 

No estar impedido, conforme a las disposiciones 
contenidas en la Ley de los Municipios y 
disposiciones aplicables. 

Escrito con declaración bajo protesta de decir la 
verdad. 
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Que es importante establecer que la reconocida honestidad o modo honesto de vivir es una condición sine qua non inherente 

a la calidad de todo ciudadano o ciudadana mexicana y quintanarroense esto de conformidad a lo previsto en los artículos 34 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 40 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, presunción a favor, es decir, la honestidad es la conducta constante y reiterada, asumida por un 

hombre o una mujer en el seno de la comunidad en la que reside, que se realiza con apego y respeto a los principios superiores 
de la convivencia humana, según la consideración compartida por la generalidad de los habitantes de ese núcleo social, en 
un lugar y tiempo determinados, como elementos necesarios para llevar a cabo una vida decente, decorosa, razonable y 

justa. 
 
Lo anterior, y a contrario sensu conduce que como consecuencia lógica a dicha determinación para tener por acreditada una 

vida carente de honestidad y/o probidad, resulta indispensable, en primer lugar, la atribución o imputación de actos u 
omisiones concretos no acordes con los fines y principios perseguidos con los valores de la honestidad, honradez y rectitud, 
y en segundo lugar, que se cuente con los elementos suficientes para acreditar la imputación, lo cual es acorde con el principio 
general aplicable en la materia consistente en que, sobre quien goza una presunción a su favor, no pesa el gravamen de 

probar el hecho presumido, mientras el pretendiente a que no se tome en cuenta ese hecho, tiene la carga de acreditar su 
dicho, inclusive en el caso de hechos negativos.  
 

Que esas cualidades se presumen, de manera que su falta debe ser acreditada por quien la sostenga, por lo cual, en principio, 
todas las personas se encuentran beneficiadas por dicha presunción y con ella su modo honesto de vivir.  
Que lo anterior, es coincidente con lo que ha sostenido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en sus diversas jurisprudencias identificadas como 17/2001 y 18/2001, respectivamente que al rubro y letra 
establecen lo siguiente: 
 
“MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL 
REQUISITO CONSTITUCIONAL.- El requisito de tener “modo honesto de vivir”, para los efectos de la elegibilidad, constituye 
una presunción juris tantum, pues mientras no se demuestre lo contrario se presume su cumplimiento. Por tanto, para 

desvirtuarla, es al accionante al que corresponde la carga procesal de acreditar que el candidato cuyo registro impugnó, no 
tiene “un modo honesto de vivir” ya que quien goza de una presunción a su favor no tiene que probar, en tanto que, quien se 
pronuncia contra la misma debe acreditar su dicho, con datos objetivos que denoten que el candidato cuestionado carece de 

las cualidades antes mencionadas.” 
“MODO HONESTO DE VIVIR COMO REQUISITO PARA SER CIUDADANO MEXICANO. CONCEPTO.- El concepto de modo 
honesto de vivir ha sido uniforme en la evolución de las sociedades y de las leyes, identificando con él a la conducta constante, 

reiterada, asumida por una persona en el seno de la comunidad en la que reside, con apego y respeto a los principios de 
bienestar considerados por la generalidad de los habitantes de este núcleo social, en un lugar y tiempo determinados, como 
elementos necesarios para llevar una vida decente, decorosa, razonable y justa. Para colmar esta definición, se requiere de 

un elemento objetivo, consistente en el conjunto de actos y hechos en que interviene un individuo; y un elemento subjetivo, 
consistente en que estos actos sean acordes con los valores legales y morales rectores del medio social en que ese ciudadano 
viva. Como se advierte, este concepto tiene un contenido eminentemente ético y social, que atiende a la conducta en sociedad,  

la cual debe ser ordenada y pacífica, teniendo como sustento la moral, como ingrediente insoslayable de la norma jurídica. El  
modo honesto de vivir, es una referencia expresa o implícita que se encuentra inmersa en la norma de derecho, tal y como 
sucede con los conceptos de buenas costumbres, buena fe, que tienen una connotación sustancialmente moral, constituyendo 

uno de los postulados básicos del derecho: vivir honestamente. En ese orden de ideas, la locución un modo honesto de vivir, 
se refiere al comportamiento adecuado para hacer posible la vida civil del pueblo, por el acatamiento de deberes que imponen 
la condición de ser mexicano; en síntesis, quiere decir buen mexicano, y es un presupuesto para gozar de las prerrogativas 

inherentes a su calidad de ciudadano.” 
 

Que es de destacar que el ciudadano propuesto, actualmente ostenta el cargo de Director de Gobierno adscrito a la Secretaría 

General y ha fungido como encargado de despacho de la misma, por lo cual conoce los procedimientos que la Ley prevé a 
esa área en particular, mismo que se ha desempeñado con profesionalismo, y por lo tanto, posee los suficientes 
conocimientos, así como otras habilidades y competencias deducidas del currículum vitae presentado.  

 
Que en razón de lo anterior, los fundamentos legales invocados en los considerandos que anteceden y tomando en cuenta 
las razones y motivaciones expuestas, a juicio del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, el ciudadano propuesto cumple 

con la totalidad de los requisitos establecidos en la normatividad, por lo anterior, es dable nombrar al Doctor Alfredo Miguel 
Paz Cetina, como titular de la Secretaría General del Honorable Ayuntamiento, mismo que deberá desempeñar las 
atribuciones establecidas en la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo y toda la normatividad aplicable, previa 

protesta de Ley. 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales, se somete a consideración de este Honorable 

Ayuntamiento, los siguientes: 
A c u e r d o s 

 

Primero.-  Se aprueba el nombramiento del ciudadano Doctor Alfredo Miguel Paz Cetina, como Secretario General del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 

Segundo.- En virtud de haberse aprobado el punto de Acuerdo inmediato anterior, procédase a tomarle la protesta de Ley al 
ciudadano Doctor Alfredo Miguel Paz Cetina, como Secretario General del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. 

 
Tercero.-  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
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Cuarto.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, Quintana Roo. 
 Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 
“Cúmplase”. 

 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 8 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, APROBADO 

EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, 
QUINTANA ROO, ADMINISTRACIÓN 2018-2021, CELEBRADA EL 31 DE ENERO DE 2019. 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo con fundamento en lo establecido por los 
artículos 1° y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 145, 146, 147 inciso o) de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 3, 65, 66 fracción I incisos c) e i), 90 
fracciones VI y VII,  221, 223, 224 fracciones I y II, y 225 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; y 5, 

8 fracción I, y 9 del Bando de Gobierno para el Municipio Solidaridad Quintana Roo, y 
 

C o n s i d e r a n d o 

 
Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, el cual será 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores 

y Síndicos que la Ley determine. La competencia que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al 
Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este 
y el gobierno del Estado. 

 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 126 establece que “El Municipio 
Libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una 

institución de carácter público, constituida por una comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a cada 
uno de ellos la presente Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre 
en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo segundo que “La Autonomía del Municipio Libre se 

expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de 
competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que 
conforme a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley de los Municipios 

del Estado de Quintana Roo. 
 
Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: “Cada Municipio será gobernado por el 

Ayuntamiento al que le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su circunscripción territorial. Las autoridades municipales 
tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con las limitaciones 

que les señalen las leyes.” 

La presente modificación se deriva en que las atribuciones que tiene el secretario ejecutivo en el COPLADEMUM son las 
mismas del director de evaluación y seguimiento en el  Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal. 

 
Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad los 
Siguientes 

A c u e r d o s 
 
Primero.- Se aprueba la modificación del artículo octavo fracción III del Reglamento de Interior del Comité de Planeación  

para el Desarrollo del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para quedar de la siguiente manera:  
 
Artículo 8.- La asamblea plenaria será la máxima representación del COPLADEMUM 

III.- El Secretario Ejecutivo, que será el Director de Evaluación y Seguimiento, de la Dirección General de Planeación. 
 
Segundo.- Se deroga la fracción tercera del artículo 85 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 

Solidaridad Quintana Roo. 
Transitorios 

 

Primero.- La presente reforma entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo. 
 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente reforma, subsistiendo las que lo 
complementen. 
 

Tercero.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
Cuarto.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, Quintana Roo. 

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 
“Cúmplase”. 



1

No hay nada más noble y bello que preocuparse por los demás y hacer
algo por ellos, por mínimo que sea. La felicidad tambien se puede hallar

cuando se actúa en beneficio de los otros: vecinos, compañeros de estudio
o el país, estos actos nos reivindican como género humano, forman comunidad,

construyen ciudadanía y hacen de este mundo un lugar un poco mejor.

FIRMA INSTITUCIONAL
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ISOTIPO

IMIX 
Representa el orden, esperanza, unión, transformacion y justicia

expone el impulso de las vibraciones energeticas, creativas y protectoras
así como el poder del nacimiento y el nacer de la confianza entre individuos,

simboliza la misión de iniciar proyectos y grupos para mantenerlos
nutrirlos y apoyarlos en su crecimiento y desarrollo.
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VERSIONES DE LA FIRMA

VERSIÓN VERTICAL
Si el formato en donde debe ser aplicado es más alto que ancho puede

usarse esta versión del logotipo. La firma no debe ser dibujada nuevamente.

VERSIÓN INSTITUCIONAL
Es la versión original del logotipo (horizontal) que se

recomienda utilizar siempre que sea posible.
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FIRMA INSTITUCIONAL
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FIRMA INSTITUCIONAL
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	Primero.-  Se autoriza el cambio de situación de bien de dominio público municipal a bien de dominio público estatal del inmueble identificado como Mza. 1, lote 1, Av. Constituyentes esquina Av. Garzas, Fraccionamiento Pescadores I de la Ciudad de Pla...
	Segundo.- Se aprueba la desincorporación del inmueble identificado como Mza. 1, lote 1, Av. Constituyentes esquina Av. Garzas, Fraccionamiento Pescadores I de la Ciudad de Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con el objeto de dona...
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